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4.ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


4.1. Sistemas de Información previa a la Matriculación 


 
ACCIONES DE DIFUSIÓN GENERAL DE LA OFERTA DOCENTE 
 
INFORMACIÓN TELEMÁTICA 


 Página Web de la Universidad VIU: www.universidadviu.es. 


 Portales de Internet especializados como emagister, etc. 


 Páginas Web especializadas. 


 Envío por correo electrónico de folletos, guías y mails informativos a departamentos 
e instituciones de áreas relacionadas con la temática del título. 


 Publicidad en la red de búsqueda y de display de Google. 


 Comunicación corporativa a través de las redes sociales. 


 


INFORMACIÓN IMPRESA 


 Información sobre oferta docente y recursos de la Universidad. 


 Guías sobre la oferta docente de la Universidad. 


 


ACCIONES DE DIFUSIÓN ESPECÍFICAS PARA CADA TÍTULO: 


 Correo masivo a toda la base de datos de la Universidad Internacional Valenciana, 
haciendo llegar el material y folleto del título.  


 Difusión del título entre los Colegios Oficiales de España. 


 Introducción del título en posicionamiento en buscadores. 


 Publicidad del título en webs especializadas y portales de formación. 


 


CANALES DE DIFUSIÓN PARA LA MATRICULACIÓN 


INFORMACIÓN PERSONALIZADA 


 Información a través de dos direcciones de correo electrónico, una dirigida a atender 
y resolver las dudas de los posibles interesados en las titulaciones de la VIU y otra 
dirigida a ayudar a los futuros alumnos en su proceso de matriculación.  


 Atención en directo a través de videoconferencia a petición de los posibles alumnos 
interesados. También se ofrece esta posibilidad a aquellas personas que, sin 
solicitarlo, necesitan una información más compleja de lo usual. 


 Atención vía telefónica a los posibles alumnos interesados en los títulos ofertados 
para resolver sus posibles dudas. 
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PROCEDIMIENTOS DE ACOGIDA Y ORIENTACIÓN  


 Antes de iniciarse el título, los estudiantes están en contacto permanente con su 
orientador/a académico/a, que les resolverá cualquier cuestión relacionada con la 
titulación y con el acceso al Campus Virtual de la VIU. En caso de que tuvieran 
problemas técnicos, la universidad pone a disposición del estudiante el servicio de 
soporte informático que le ayudará a resolver cualquier incidencia de este tipo.   


 Se puede encontrar más información sobre el apoyo a estudiantes, antes y durante 
la impartición de las asignaturas, en el apartado 4.3.  


PERFIL DE INGRESO RECOMENDADO:  


Las personas interesadas en este postgrado deben tener capacidad de organización, 


estudio y de esfuerzo personal, voluntad de trabajo, y vocación. Además, deberán poseer las 


siguientes características: 


 Profesionales motivados por la innovación y la mejora continua en el desarrollo de 
la profesión Enfermera especialmente en el campo de las Urgencias y Emergencias. 


 Profesionales con experiencia clínica en Urgencias y Emergencias tanto de pacientes 
adultos como pediátricos, que quieran profundizar en la atención y el cuidado 
centrado en las personas. 


 Profesionales sensibles a conseguir la excelencia asegurando buenas praxis, 
respetando los derechos y voluntades de los ciudadanos. 


 Profesionales con motivación e interés por la investigación, la profundización en 
aspectos teóricos y prácticos en el campo de las Urgencias y Emergencias y en la 
adquisición de nuevos conocimientos. 
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6.2. Otros recursos humanos  


La Universitat Internacional Valenciana dispone de un organigrama que apoya el proceso 
de enseñanza-aprendizaje, abarca aspectos tales como la elaboración audiovisual de los 
contenidos preparados por el equipo docente - una característica que define esta institución – 
o el acompañamiento del alumnado a lo largo de su periodo en la universidad, hasta la asistencia 
tecnológica que da soporte en todo momento a docentes y discentes.  


6.2.1. PLAZAS DE PERSONAL DE APOYO 


La universidad cuenta con una plantilla de personal no académico, en su mayoría con 
titulación superior universitaria, repartida entre los diferentes departamentos, que realiza las 
labores necesarias para la correcta implantación y el desarrollo de los diferentes títulos. 


Los departamentos, dedicados a la gestión administrativa de las titulaciones, con los que 
cuenta la universidad, son los siguientes: 


 Departamento de Admisiones: responsable de facilitar información al futuro alumno y 
resolver las dudas sobre los diferentes títulos de la universidad.  


 Departamento de Atención al Alumno: responsable del acompañamiento al alumno 
durante el proceso de matriculación, asesoramiento y orientación durante toda su 
trayectoria académica. Las personas que integran este departamento tienen un perfil 
multidisciplinar que permite la atención y resolución tanto de dudas no académicas 
(orientador académico) como soporte ante incidencias de tipo informático (técnico de 
soporte). 


 Secretaría Académica: responsable de la revisión y aceptación de la documentación 
para la matrícula del alumno, apertura de expediente, gestión de becas, reconocimiento 
de créditos, etc.  


 Secretaría General: responsable del asesoramiento legal en la universidad, de la revisión 
de las normativas y de la elaboración.  


 Gerencia: responsable de gestionar aspectos relacionados con la gestión económica y 
de RRHH de la Universidad. 


 Adjuntos a Vicerrectorado de Investigación e Innovación Educativa (VIIE): Liderazgo de 
la Investigación e Innovación Educativa de la Universidad a través del desarrollo de un 
modelo docente e investigador que asegure la satisfacción de los estudiantes y la calidad 
de los programas académicos, así como la adecuación de éstos a las tendencias del 
mercado. 


 Adjunto a Vicerrectorado de Profesorado y Ordenación académica (VOAP): 
responsable de la coordinación docente y la correcta planificación de las enseñanzas de 
la Universidad. 


 Departamento de Prácticas: responsable de la gestión de las prácticas curriculares y 
extracurriculares de la titulación. 


 Departamento de Calidad: responsable de la oficialidad de los títulos, el aseguramiento 
de la calidad de los mismos, y del Sistema de garantía Interno de Calidad.  


 Departamento de Marketing y Comunicación: responsable del mantenimiento y 
actualización de la página web de la universidad y desarrollo de campañas de difusión 
online.  


- Customer Experience: responsable de velar por la experiencia de los estudiantes en la 
Universidad, incluyendo la orientación profesional. 


 Departamento de Operaciones: responsable del mantenimiento y desarrollo del 
Campus Virtual. 
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6.2.2. VINCULACIÓN AL CENTRO DEL PERSONAL DE APOYO  


La Universitat Internacional Valenciana es un centro único. En el siguiente cuadro se resume 
el tipo de vinculación del personal de apoyo, así como el número de personas dedicadas al título 
y el porcentaje respecto al total: 


 


DEPARTAMENTO NÚMERO DE PAS PORCENTAJE 


Admisiones 44 36,97% 


Atención al Alumno y Soporte 
Técnico 


22 
18,49% 


Prácticas 7 5,88% 


Secretaría Académica 12 10,08% 


Secretaría General 1 0,84% 


Gerencia 8 6,72% 


VIIE 6 5,04% 


VOAP 1 0,84% 


Calidad 4 3,36% 


Marketing y Comunicación 7 5,88% 


Servicios al estudiante 5 4,20% 


Operaciones 2 1,68% 


TOTAL 119 100,00% 


 
Nota: En la Universitat Internacional Valenciana los departamentos implicados en las 
titulaciones trabajan de manera grupal para facilitar una mejor y más rápida respuesta al 
alumnado. De esta manera podemos garantizar la atención a nuestros alumnos en todas sus 
necesidades académicas durante su formación en la VIU. 


 


DEDICACIÓN NÚMERO DE PAS PORCENTAJE 


Tiempo completo 119 100% 


Tiempo parcial 0 0% 


TOTAL 119 100% 
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6.2.3. CATEGORÍA PROFESIONAL DEL PERSONAL DE APOYO  


Las categorías profesionales de la plantilla de personal no docente, se dividen en los 
siguientes grupos:  


 Personal Titulado (Superior o Medio)  


 Personal Administrativo  


 Personal de Servicios Generales 
 


6.2.4. EXPERIENCIA PROFESIONAL DEL PERSONAL DE APOYO 


La totalidad de la plantilla de personal no docente, tiene experiencia profesional 
relacionada con la educación. En la siguiente tabla se presenta la experiencia profesional del 
personal de apoyo, agrupada por intervalos:  


 


EXPERIENCIA PROFESIONAL NÚMERO DE PAS PORCENTAJE 


Menos de 3 años 76 63,87% 


Entre 3 y 9 años 33 27,73% 


Más de 9 años 10 8,40% 


TOTAL 119 100% 


 


6.2.5. DISPONIBILIDAD DEL PERSONAL DE APOYO 


La totalidad de las personas de la plantilla de personal no académico que se presenta, está 
a disposición del Centro en el momento de presentación de la memoria de solicitud de 
verificación. 


 


6.3. Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no 
discriminación de personas con discapacidad  


Las Normas de Organización y Funcionamiento de la Universidad Internacional de Valencia, 
reguladas por el Decreto 65/2009, de 15 de mayo, en el artículo 22 referido al personal docente 
e investigador establecen que éste será contratado a través de alguna de las modalidades 
previstas por la normativa aplicable y con sujeción a los principios de igualdad, mérito, capacidad 
y publicidad de la correspondiente convocatoria.  


Así pues, la contratación del profesorado y del personal de apoyo de la Universidad Internacional 
de Valencia se realiza atendiendo a los criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de no 
discriminación de personas con discapacidad, en conformidad con la Ley 51/2003 de Igualdad 
de Oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad 
y la Ley 3/ 2007, de Igualdad de Género.  


 


6.3. Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no 
discriminación de personas con discapacidad  
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Las Normas de Organización y Funcionamiento de la Universidad Internacional de Valencia, 
reguladas por el Decreto 65/2009, de 15 de mayo, en el artículo 22 referido al personal docente 
e investigador establecen que éste será contratado a través de alguna de las modalidades 
previstas por la normativa aplicable y con sujeción a los principios de igualdad, mérito, capacidad 
y publicidad de la correspondiente convocatoria.  


Así pues, la contratación del profesorado y del personal de apoyo de la Universidad Internacional 
de Valencia se realiza atendiendo a los criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de no 
discriminación de personas con discapacidad, en conformidad con la Ley 51/2003 de Igualdad 
de Oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad 
y la Ley 3/ 2007, de Igualdad de Género.  
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


 


6.1. Personal académico disponible 


Para calcular el número de docentes que forman parte de este título, se ha tenido en cuenta 


que los alumnos se organizarán en grupos de 90 estudiantes máximo. Cada docente tendrá a su 


cargo un máximo de 90 alumnos, aspecto que facilita el correcto desarrollo de la docencia y las 


diferentes actividades relacionadas con la asignatura.  


En la siguiente tabla se puede ver cuál es la distribución de alumnos y profesores por asignatura, 


teniendo en cuenta las 90 plazas de nuevo ingreso ofertadas por edición (90 alumnos en la 


edición de abril y 90 alumnos en la edición de octubre). Los cálculos de créditos y profesorado 


están realizados por tanto en base a 180 alumnos y considerando los créditos totales, como se 


especifica en la tabla correspondiente a los perfiles.  


 


Grupos por edición Nº alumnos por grupo Nº docentes 


1  90  1 docente / grupo 


 


6.1.1. CATEGORÍAS ACADÉMICAS DE LA UNIVERSITAT INTERNACIONAL VALENCIANA 


Las categorías académicas del personal académico de la Universidad Internacional de 


Valencia son las correspondientes al VIII Convenio Colectivo Nacional de Universidades Privadas, 


Centros Universitarios Privados y Centros de Formación de Postgraduados (código de convenio 


número 99010715011997), se indican a continuación: 


– Nivel I: Doctor responsable de Planes de Estudio de diversos Grados y Master 


universitarios de un mismo centro o facultad. (Indicado como Catedrático de 


Universidad en la herramienta1) 


  – Nivel II: Doctor acreditado dedicado a docencia y/o investigación y responsable de 


una titulación académica. (Indicado como Profesor Director en la herramienta1) 


 – Nivel III: Doctor acreditado dedicado a docencia y/o investigación. (Indicado como 


Profesor Contratado Doctor en la herramienta1) 


 – Nivel IV: Doctor no acreditado. (Indicado como Ayudante Doctor en la herramienta1) 


– Nivel V: Titulado universitario no Doctor. (Indicado como Profesor colaborador 


licenciado en la herramienta1) 


– Nivel VI: Titulado no Doctor con menos de dos años de experiencia docente. 


(Indicado como Profesor Auxiliar en la herramienta1) 


                                                           
1 Esta relación es solamente nominal debido a la limitación de la aplicación del Ministerio de Educación y 


Formación Profesional que establece una relación cerrada de figuras docentes. Esta relación puede ser 


diferente con la de una universidad privada como se indica en la página 45 de la Guía de apoyo para la 


elaboración de la memoria de verificación de títulos oficiales universitarios (Grado y máster) de ANECA 


(V. 0.5 – 01/12/2015) 
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Siguiendo el VIII Convenio, La Universidad Internacional de Valencia ha establecido que 


un profesor a tiempo completo puede impartir como máximo 54 ECTS y a tiempo parcial 36 


ECTS.  


CATEGORÍA Nº DOCENTES % TOTAL % DOCTORES % ACREDITADOS % DEDICACIÓN 


Nivel I 
0 - - - - 


Nivel II 
0 - - - - 


Nivel III 
5 29,41% 100,00% 100,00% 100,00% 


Nivel IV  
3 17,65% 100,00% 0,00% 100,00% 


Nivel V  
9 52,94% 0,00% 0,00% 100,00% 


Nivel VI 
0 - - - - 


TOTAL 
17 100,00% 47,06% 29,41%  


 


6.1.2. RÉGIMEN DE DEDICACIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO PREVISTO  


En la siguiente tabla se resume el tipo de vinculación del profesorado con la universidad, así 


como el número de docentes por tipo de vinculación y el porcentaje respecto al total: 


DEDICACIÓN NÚMERO DE DOCENTES PORCENTAJE 


Tiempo completo 1 5,88% 


Tiempo parcial 16 94,11% 


TOTAL 17 100,00% 


 


 6. 1. 3. EXPERIENCIA DOCENTE DEL PERSONAL ACADÉMICO PREVISTO 


A continuación, se indica la experiencia docente universitaria del profesorado, agrupada 


en intervalos: 


EXPERIENCIA DOCENTE NÚMERO DE DOCENTES PORCENTAJE 


Menos de 5 años 
6 35,29% 


Entre 5 y 10 años 8 
47,05% 


Más de 10 años 3 
17,6% 


TOTAL 17 100,00% 
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 6. 1. 4. EXPERIENCIA INVESTIGADORA DEL PERSONAL ACADÉMICO PREVISTO 


A continuación, se indica la experiencia investigadora del profesorado, agrupada en 


intervalos: 


EXPERIENCIA INVESTIGADORA NÚMERO DE DOCENTES PORCENTAJE 


Menos de 6 años 
9 52,94% 


Entre 6 y 12 años 
5 29,41% 


Más de 12 años 
3 17,64% 


TOTAL 17 100,00% 


 


 6. 1. 5. EXPERIENCIA PROFESIONAL DEL PERSONAL ACADÉMICO PREVISTO 


A continuación, se indica la experiencia profesional del profesorado, agrupada en 


intervalos: 


EXPERIENCIA PROFESIONAL NÚMERO DE DOCENTES PORCENTAJE 


Menos de 3 años 
0 0,00% 


Entre 3 y 6 años 
5 29,41% 


Más de 6 años 
12 70,5% 


TOTAL 17 100,00% 
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6 .1. 6. Detalle del perfil de profesorado disponible 


Nº 
FORMACIÓN 
ACADÉMICA 


TITULACIÓN 
RAMA DE 


CONOCIMIENTO 


EXPERIENCIA PROFESIONAL EXPERIENCIA DOCENTE 
EXPERIENCIA 


INVESTIGADORA ACREDITACIÓN 


<3 3-9 >9 <5 5-10 >10 <6 6-12 >12 


1 Doctor Enfermería Ciencias de la Salud   x      x     x 
Profesor 


Contratado 
Doctor, ANECA 


 


Nº MATERIA LINEA DE INVESTIGACIÓN Y/O EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 


CATEGORÍA 
ACADÉMICA 


DEDICACIÓN 
 


ECTS POR EDICIÓN ECTS EN 
EL 


TÍTULO 


ECTS EN LA 
UNIVERSIDAD 


ECTS MÁXIMOS 


ABRIL OCTUBRE 


1 
Metodología 


de la 
investigación 


Línea de investigación:  Aplicación de las ciencias ómicas al 
estudio del glaucoma. Bases celulares de las retinopatías. 
Experiencia profesional en Director Científico, Unidad 
Investigación  


Nivel III TC 1,2 13,2 14,4  38,4 54 
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6 .1. 7. Detalle del perfil de profesorado no disponible 


Nº 
FORMACIÓN 
ACADÉMICA 


TITULACIÓN 
RAMA DE 


CONOCIMIENTO 


EXPERIENCIA PROFESIONAL EXPERIENCIA DOCENTE 
EXPERIENCIA 


INVESTIGADORA ACREDITACIÓN 


<3 3-9 >9 <5 5-10 >10 <6 6-12 >12 


2 Master Enfermería Ciencias de la Salud   x x   x    


3 Doctor Enfermería Ciencias de la Salud   x  x   x  


Profesor 
Contratado 


Doctor, 
ANECA/AVAP 


4 Master Enfermería Ciencias de la Salud   x   x x    


5 Master Enfermería Ciencias de la Salud   x x   x    


6 Doctor Enfermería Ciencias de la Salud  x  x     x 


Profesor 
Contratado 


Doctor, 
ANECA/AVAP 


7 Máster Enfermería Ciencias de la Salud   x  x   x   


8 Doctor Enfermería Ciencias de la Salud   x  x   x  


Profesor 
Contratado 


Doctor, 
ANECA/AVAP 


9 Doctor Enfermería Ciencias de la Salud  x   x   x   


10 Master 
Enfermería 


Ciencias de la Salud  x   x   x   


11 Master 
Enfermería 


Ciencias de la Salud  x  x   x    


12 Doctor 
Enfermería 


Ciencias de la Salud  x  x   x   
Profesor Ayudante 


Doctor, 
ANECA/AVAP 
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Nº 
FORMACIÓN 
ACADÉMICA 


TITULACIÓN 
RAMA DE 


CONOCIMIENTO 
EXPERIENCIA PROFESIONAL EXPERIENCIA DOCENTE 


EXPERIENCIA 
INVESTIGADORA ACREDITACIÓN 


<3 3-9 >9 <5 5-10 >10 <6 6-12 >12 


13 Doctor 
Enfermería 


Ciencias de la Salud   X  x  x    


14 Doctor 
Enfermería 


Ciencias de la Salud   x     x   x    


 
15 


Máster 
Enfermería 


Ciencias de la Salud   x   x     x      


 
16 


Máster 
Enfermería 


Ciencias de la Salud     x x     x      


 
17 


Master 
Enfermería 


Ciencias de la Salud     x x     x       
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Nº MATERIA LINEA DE INVESTIGACIÓN Y/O EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 


CATEGORÍA 
ACADÉMICA 


DEDICACIÓN 
 


ECTS POR EDICIÓN ECTS 
EN EL 


TÍTULO 


ECTS EN LA 
UNIVERSIDAD 


ECTS 
MÁXIMOS 


ABRIL OCTUBRE 


2 
Urgencias y 


Emergencias en el 
paciente adulto 


Experiencia profesional en urgencias y emergencias 
hospitalarias y/o cuidados críticos.  


Nivel V TP 9,9 9,9 19,8 19,8 36 


3 
Urgencias y 


Emergencias en el 
paciente adulto 


Experiencia profesional en urgencias y emergencias 
hospitalarias y/o cuidados críticos. Línea de 
investigación: cuidados de enfermería paciente 
adulto. Entorno de práctica profesional en unidades 
de urgencias hospitalarias. 


Nivel III TP 9,9 9,9 19,8 19,8 36 


4 
Urgencias y 


emergencias en el 
paciente pediátrico 


Experiencia profesional en urgencias pediátricas 
y/o paciente crítico pediátrico. 


Nivel V TP 7,2 7,2 14,4 14,4 36 


5 
Urgencias y 


Emergencias 
extrahospitalarias 


Experiencia profesional en urgencias y emergencias 
extrahospitalarias. 


Nivel V TP 7,2 7,2 14,4 14,4 36 


6 
Metodología de la 


Investigación 


Experiencia profesional en Urgencias hospitalarias 
y/o Urgencias de Atención Primaria. Línea de 
investigación: cuidados de enfermería del paciente 
adulto. Entorno de práctica profesional en unidades 
de urgencias hospitalarias. 


Nivel III TP 13,2 1,2 14,4 14,4 36 


7 
Prácticas Clínicas 


Externas 
Experiencia profesional en urgencias y emergencias 
hospitalarias y/o paciente crítico.  


Nivel V TP 15 15 30 30 36 


8 
Prácticas Clínicas 


Simuladas 


Experiencia profesional en urgencias y emergencias 
hospitalarias y/o paciente crítico. Línea de 
investigación: cuidados del paciente adulto o 
pediátrico. Desarrollo y mejora de sistemas de 
evaluación en servicios de urgencias. 


Nivel III TP 15 15 30 30 36 


9 
Trabajo Fin de 


Máster 


Experiencia profesional en urgencias y emergencias 
hospitalarias. Línea de investigación: cuidados de 
enfermería del paciente adulto en urgencias 
extrahospitalarias. 


Nivel IV TP 1,8 1,8 3,6 3,6 36  
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10 
Trabajo Fin de 


Máster 
Experiencia profesional en urgencias y emergencias 
extrahospitalarias y/o dirección de TFM. 


Nivel V TP 1,8 1,8 3,6 3,6 


36 


11 
Trabajo Fin de 


Máster 
Experiencia profesional en urgencias y emergencias 
extrahospitalarias y/o dirección de TFM. 


Nivel V TP 1,8 1,8 3,6  3,6 


36 


12 
Trabajo Fin de 


Máster 


Experiencia profesional en urgencias y emergencias 
hospitalarias. Línea de investigación: cuidados de 
enfermería del paciente adulto en grandes 
catástrofes. 


Nivel III TP 1,8 1,8 3,6  3,6 


36 


13 
Trabajo Fin de 


Máster 


Experiencia profesional en urgencias y emergencias 
hospitalarias. Línea de investigación: cuidados de 
enfermería en paciente adulto y/o pediátrico en 
urgencias. 


Nivel III TP 2,1 2,1 4,2  4,2 


36 


14 
Trabajo Fin de 


Máster 


Experiencia profesional en urgencias y emergencias 
extrahospitalarias. Línea de investigación: cuidados 
de enfermería en paciente adulto y/o pediátrico en 
urgencias. 


Nivel III TP 2,1 2,1 4,2  4,2 


36 


15 
Trabajo Fin de 


Máster 
Experiencia profesional en urgencias y emergencias 
hospitalarias.  


Nivel V TP 2,1 2,1 4,2  4,2 


36 


16 
Trabajo Fin de 


Máster 
Experiencia profesional en urgencias y emergencias 
hospitalarias.  


Nivel V TP 2,1 2,1 4,2  4,2 


36 


17 
Trabajo Fin de 


Máster 
Experiencia profesional en urgencias y emergencias 
extrahospitalarias y/o dirección de TFM. 


Nivel V TP 1,8 1,8 3,6  3,6 


36 


 


C
SV


: 4
11


28
46


55
25


18
82


46
12


58
63


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=411284655251882461258637





 Máster Universitario en Cuidados de Enfermería en 
 Urgencias y Emergencias 


9 


 


 


6.1.8. PREVISIÓN DE CALENDARIO DE INCORPORACIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO 
NECESARIO 


Atendiendo a las necesidades del título y al cronograma de implantación presente en el criterio 
10 de la presente memoria de verificación VIU tiene previsto el siguiente plan de contratación 
para llevar a cabo la puesta en marcha del Máster Universitario en Cuidados de Enfermería en 
Urgencias y Emergencias: 


 


CURSO PERFILES A CONTRATAR MATERIA 


2021/2022 2 Urgencias y Emergencias en el paciente 
adulto 


3 Urgencias y Emergencias en el paciente 
adulto 


4 Urgencias y Emergencias en el paciente 
pediátrico 


5 Urgencias y Emergencias 
extrahospitalarias 


6 Metodología de la Investigación y 
Trabajo Fin de Máster 


7 Prácticas Clínicas Externas 


8 Prácticas Clínicas Simuladas 


9 Trabajo Fin de Máster 


10 Trabajo Fin de Máster 


11 Trabajo Fin de Máster 


12 Trabajo Fin de Máster 


13 Trabajo Fin de Máster 


14 Trabajo Fin de Máster 


15 Trabajo Fin de Máster 


16 Trabajo Fin de Máster 


17 Trabajo Fin de Máster 


 


6.1.9. FORMACIÓN EN DOCENCIA ON LINE DEL PERSONAL ACADÉMICO 


Para asegurar una docencia de calidad a través de la metodología on-line el Vicerrectorado 


de Ordenación Académica y Profesorado de la Universitat Internacional Valenciana tiene 


desplegado un plan de Formación y Desarrollo del Profesorado específico para este entorno. 


En este plan, los docentes reciben formación de diversa naturaleza, siendo especialmente 


destacables la relativa al manejo de las herramientas tecnológicas y la asociada a la metodología 


de la Universidad. 


La formación en las herramientas tecnológicas resulta básica para que los docentes puedan 


conocer los entornos específicos en que se producen los procesos de enseñanza y aprendizaje 


de VIU. En esta formación, se plantea como finalidad que los profesores adquieran las 


competencias tecnológicas necesarias para abordar con calidad la docencia, poniendo especial 


foco en el funcionamiento de la plataforma LMS (Blackboard) y la herramienta de 


Videoconferencia (Blackboard Collaborate). 


La formación metodológica, por otra parte, se vertebra a través de una formación específica 


por parte del Vicerrectorado de Investigación e Innovación Educativa. En este caso, se trata de 
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una actividad formativa que tiene como objetivo compartir entre el profesorado los principios 


metodológicos de la Universidad y su materialización en la planificación temporal, los recursos, 


las actividades y los sistemas de evaluación. 


Estas actividades formativas, se complementan con otros mecanismos, que contribuyen a  


dar soporte y solvencia al Plan de Formación. Por un lado, los profesores tienen a su disposición 


un aula en el Campus donde hay alojadas una serie de píldoras formativas que, a modo de 


recordatorio, contienen los contenidos básicos de la formación tecnológica y metodológica. Por 


otro lado, durante todo el curso académico tienen a su disposición a un equipo de soporte 


técnico que atiende al docente en caso de necesidad.  


El 100 % del equipo de profesores de este Máster posee experiencia docente. Por tratarse de 


una Universidad en el que todos los estudios se imparten únicamente en la modalidad no 


presencial, la totalidad de su profesorado se computa al 100 % de dedicación a dicha 


modalidad. 
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Memoria de Verificación 


Máster Universitario en Cuidados de Enfermería en Urgencias y 
Emergencias 


 


 


JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN SOLICITADA 


RESUMEN DE LAS MODIFICACIONES QUE SE PRESENTAN 


 Criterio 1.3- Se actualiza el enlace a la normativa de permanencia 


 Criterio 2.- Se incorpora la justificación de la modificación solicitada 


 Criterio 4.4.-  


o Se eliminan las referencias a las prácticas simuladas I, II y III.  


o Se añade la experiencia en urgencias extrahospitalarias para el 
reconocimiento de la asignatura Prácticas Clínicas Externas I.  


 Criterio 5-  


o Se unifican las tres asignaturas de la materia “Prácticas Clínicas Simuladas”, 
dando lugar a una única asignatura de 6 ECTS. 


o Se añade la actividad formativa “simulación clínica virtual” en la materia 
“Prácticas Clínicas Simuladas” 


o Se actualiza la denominación de la actividad formativa “Simulación Clínica”, 
incluyendo la actual “Práctica Clínica Simulada” y la “Simulación Clínica 
Virtual”, así como su metodología docente correspondiente. 


 Criterio 7.- Se introduce la descripción de los laboratorios virtuales y del software 
específico para el desarrollo de la simulación clínica virtual. 


 Criterio 9.- Se actualiza el enlace al Sistema de Garantía de Calidad 


NOTA: Sin menoscabo de lo anterior, se ha adaptado el formato de la documentación en 
consonancia con la nueva identidad corporativa de la universidad. Cabe decir que esta 
adaptación no ha alterado el contenido de la memoria en ninguno de sus apartados. 


CRITERIO 5 - UNIFICACIÓN DE LAS ASIGNATURAS DE LA MATERIA “PRÁCTICAS 
CLÍNICAS SIMULADAS” 


Por cuestiones relacionadas con la optimización de la ordenación docente y de las 
relaciones con los centros de simulación se ha optado por integrar las prácticas clínicas 
simuladas dentro de una única asignatura. 


En esta tesitura, se integran las asignaturas “Prácticas clínicas simuladas I: paciente adulto”, 
“Prácticas clínicas simuladas II: paciente pediátrico” y “Prácticas clínicas simuladas III: 
paciente politraumatizado y AMV” en una única asignatura denominada “Práctica Clínicas 
Simuladas”.  


Este cambio no supone ninguna modificación en cuanto a los contenidos, resultados de 
aprendizaje, actividades formativas ni sistemas de evaluación. 


Además de lo anterior, se actualiza el criterio 4.4. para eliminar las referencias a las 
asignaturas de 2 ECTS. 
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CRITERIO 5 – ADICIÓN DE LA ACTIVIDAD FORMATIVA “SIMULACIÓN CLÍNICA VIRTUAL” 
DE LA MATERIA “PRÁCTICAS CLÍNICAS SIMULADAS” 


Derivado de la planificación del título, se ha detectado la conveniencia de la preparación 
previa mediante simulaciones virtuales en la asignatura “Prácticas Clínicas Simuladas” antes 
de impartirse la práctica clínica simulada.  


Esta conveniencia viene además respaldada por la evidencia científica disponible del uso 
de las simulaciones clínicas virtuales como estrategias pedagógicas que faciliten el proceso 
de enseñanza aprendizaje, la retención del conocimiento y el razonamiento clínico1, 2. 


En este sentido, se ha introducido un bloque inicial de simulación clínica virtual en la 
asignatura, el cual se desarrollará con el software específico BodyInteract®, definido en el 
Criterio 7, con el objeto de facilitar un mejor aprovechamiento de la práctica clínica 
simulada posterior. Esta innovación, además, permite trabajar con anterioridad algunos 
casos cuya resolución facilita el éxito de la simulación presencial posterior. 


Para ello, se ha incluido también en el criterio 5.2. la actividad formativa específica 
“Simulación Clínica Virtual”, dentro de la Simulación Clínica, así como en el criterio 5.5. 
dentro de la materia correspondiente. También se ha incluido la metodología específica 
para dicha actividad formativa. 


CRITERIO 7 – ADICIÓN DEL SOFTWARE ESPECÍFCO “BODYINTERACT®” Y DE LOS 


LABORATORIOS VIRTUALES A LA INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA DEL TÍTULO 


Fruto de la inclusión de la actividad formativa “Simulación clínica virtual” en la asignatura 
“Prácticas Clínicas Simuladas”, se ha incorporado un apartado correspondiente a los 
Laboratorios Virtuales de los que dispone la Universidad, así como la descripción del 
software específico “BODYINTERACT®” que se utilizará para la impartición de la Simulación 
Clínica Virtual. 


  


                                                                 
1 Padilha JM, Machado PP, Ribeiro A, Ramos J, Costa P. Clinical Virtual Simulation in Nursing Education: 


Randomized Controlled Trial J Med Internet Res 2019;21(3):e11529. doi: 10.2196/11529 


2 Foronda, Cynthia L. PhD, RN, CNE, CHSE, ANEF; Fernandez-Burgos, Margo BA, MS Ed; Nadeau, Catherine MSN, 


APRN-BC, FNP-BC, CCRN; Kelley, Courtney N. MSN, APRN, FNP-C, CCRN; Henry, Myrthle N. PhD(c), RN Virtual 
Simulation in Nursing Education: A Systematic Review Spanning 1996 to 2018, Simulation in Healthcare: The 
Journal of the Society for Simulation in Healthcare: February 2020 - Volume 15 - Issue 1 - p 46-54 doi: 
10.1097/SIH.0000000000000411 
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JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN SOLICITADA 


RESUMEN DE LAS MODIFICACIONES QUE SE PRESENTAN 


 Criterio 1.3.- Se actualiza la normativa de permanencia de la Universidad. 


 Criterio 2.- Se introduce la justificación de la modificación solicitada. 


 Criterio 5.1.- 


o Se corrige la errata en el despliegue temporal de la materia “Prácticas Clíni-
cas Externas” en el documento PDF adjunto al criterio, donde figuraba una 
asignatura en vez de dos. 


o Se eliminan las referencias a las fichas de asignaturas del criterio C5.5. 


 Criterio 9.- Se actualiza el enlace al Sistema de Garantía de Calidad. 


 


CRITERIO 5.1. CORRECCIÓN DE ERRATA EN EL DESPLIEGUE DE LA 


MATERIA “PRÁCTICAS CLÍNICAS EXTERNAS” 


Fruto de una revisión interna, se ha detectado una inconsistencia en el apartado 5.1. res-
pecto del resto de apartados de la memoria. En este apartado figura que la materia “Prácti-
cas Clínicas Externas" se compone de una única asignatura de 12 ECTS, en vez de las dos 
asignaturas “Prácticas Clínicas Externas I" y “Prácticas Clínicas Externas II", de 9 y 3 ECTS 
respectivamente, que se recogen en los apartados 4.4. y 5.5. y que se explicitaron en las 
alegaciones durante el proceso de verificación. 


Dada esta situación, se propone subsanar dicha errata en el documento anexo al criterio 
5.1. de la Memoria de Verificación. 


CRITERIO 5.1. SE ELIMINAN LAS REFERENCIAS A LAS FICHAS DE 
ASIGNATURAS DEL CRI-TERIO C5.5. 


Para asegurar la coherencia de la documentación en el futuro y dada la tramitación de la 
presente modificación, se han eliminado las referencias de las fichas de asignaturas en el 
documento anexo al criterio 5.1., ya que figuran debido a una errata y estas ya se encuentran 
recogidas en su totalidad dentro del Criterio 5.5 
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Alegaciones al Informe Provisional de Verificación de fecha 07/05/2021 
 


Denominación del Título 
Máster Universitario en Cuidados de 
Enfermería en Urgencias y Emergencias por la 
Universitat Internacional Valenciana 


Universidad solicitante Universitat Internacional Valenciana 


Universidad/es participante/s Universitat Internacional Valenciana 


Centro/s • Facultad de Ciencias de la Salud 


Rama de Conocimiento Ciencias de la Salud 


 


RECOMENDACIONES 


CRITERIO 3. COMPETENCIAS 


Se recomienda redactar las competencias en forma de competencias y no como objetivos. 


Se agradece a la Comisión de Evaluación de ANECA la recomendación, la cual será tenida en 
cuenta en el proceso de implantación del Título. 
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2. JUSTIFICACIÓN  


Presentación 


La Universidad Internacional de Valencia (VIU) es una universidad reconocida por el 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte de España. Fue fundada e impulsada por la 
Generalitat Valenciana, dentro del Sistema Universitario Público Valenciano, con objeto de 
promover la formación on line más allá de nuestras fronteras. Desde el año 2014 el Grupo 
Planeta entró a formar parte del consejo de administración de la universidad, adquiriendo el 
70% de participación de la universidad; el 30% restante sigue en manos de la Generalitat 
Valenciana, resultando a día de hoy un ejemplo de colaboración entre sector privado y 
sector público. 


Es una universidad joven que comparte con las universidades más clásicas el respeto por la 
educación superior. Nuestra oferta docente consta de grados, másteres oficiales, másteres 
propios y cursos de experto que revisamos y ampliamos cada año con el objetivo de ofrecer 
siempre a los alumnos una formación completa y actualizada en base a las necesidades 
formativas del mercado laboral. 


La VIU se caracteriza por su modelo metodológico, e-presencial y síncrono, que vertebra el 
conjunto del proceso de enseñanza y aprendizaje de la institución. Es una Universidad de 
modalidad presencial según manifiesta el informe REACU Orientación para la elaboración 
de títulos de grado y máster en enseñanza no presencial y semipresencial del 26 de febrero 
de 2018, en el que se dan orientaciones complementarias y adicionales a los protocolos, 
manuales y guías de evaluación de títulos que son de aplicación en cada una de las Agencias 
de Evaluación, facilitando información tanto a evaluadores como a las Instituciones de 
Educación Superior sobre aspectos a tener en cuenta en modalidad “no presencial” y 
“semipresencial” asegurando de esta forma la calidad de la enseñanza. Según este informe 
de REACU “La enseñanza tipo “presencial” es aquella en la que la interacción entre el 
profesorado y el alumnado requiere la asistencia de ambos en un determinado lugar y en el 
mismo tiempo (presencia física y síncrona), donde el lugar puede ser el mismo o tratarse de 
lugares conectados por tecnologías que permiten la interacción.” En consecuencia, la 
Universitat Internacional Valenciana es una Universidad de modalidad “presencial” siendo 
su carácter e-presencial y síncrono. 


 Justificación del título propuesto, argumentando el interés 
académico, científico o profesional del mismo 


 


2.1.1. Introducción 


Los sistemas sanitarios, y la atención de los Servicios de Urgencias y Emergencias (tanto 
hospitalarios como extrahospitalarios), no son inherentes a los cambios socioeconómicos 
y demográficos actuales, y también se les exige una mayor inmediatez, calidad de atención, 
efectividad y eficiencia en el cuidado a los procesos vitales graves, urgentes o emergentes; 
estas situaciones son de alta complejidad para los profesionales que desempeñan su 
actividad profesional en servicios de urgencias y emergencias, incluyendo a las enfermeras 
tituladas(1). 


Por ese motivo, el desarrollo profesional y académico en este campo concreto de 
conocimiento se percibe por las enfermeras como muy necesario y fundamental. Las 
enfermeras se enfrentarán repetida y diariamente a situaciones críticas de alto estrés en las 
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que el proceso de toma de decisiones para la resolución de la situación vital se espera que 
sea acertado, aunque todos los actores sanitarios reconocen que es muy complejo. 


Estas situaciones altamente estresantes afectan especialmente a los profesionales noveles, 
en los que la falta de experiencia y de conocimientos avanzados concretos es un factor clave 
en el proceso de atención a la salud, como asegura Patricia Benner en su Modelo del 
conocimiento experto(2), al asegurar que el profesional sin experiencia y conocimientos 
necesita transitar en un periodo temporal de actividad hasta convertirse en experto; este 
tránsito requiere la adquisición de conocimientos, habilidades y actitudes, pero también de 
la indispensable experiencia que le aportará la visión global de las situaciones (en nuestro 
marco, situaciones de urgencia y emergencia) y que le permitirá responder a ellas con esa 
visión global y no a partir de modelos básicos que tradicionalmente se fundamentan en la 
valoración del paciente por sistemas o aparatos corporales, para obtener muchos datos 
sobre la situación, y fundamentar una respuesta del profesional. 


Éste último proceder en la actuación puede retrasar la toma de decisiones para resolver las 
situaciones que comprometan la vida a corto o muy corto plazo de las personas, siendo 
necesarios esos conocimientos específicos, complementarios a los obtenidos en los 
estudios de Grado, así como experiencia activa y participativa que el ya profesional de 
enfermería, pero a la vez estudiante de postgrado, debe adquirir, basado en los modelos 
cognitivos previos para fundamentar la mejora de la praxis en modelos actuales de 
aprendizaje experiencial o significativo (David Ausubel)(3) y reflexivo (Medina Moya)(4). 


La adquisición de conocimientos, habilidades y actitudes, pero también de experiencia, es lo 
que hará transitar a los profesionales de enfermería desde noveles a expertos, y eso es lo 
que pretendemos con la incorporación de nuestro Máster a la oferta formativa que 
promueva la especialización en Enfermería. En ese tránsito, es esencial el apoyo de otros 
profesionales expertos, ya que en el camino para convertirse de inexperto a experto son 
primordiales los modelos de referencia profesional, y por ello pretendemos incorporar 
como docentes a enfermeras expertas y reconocidas profesionalmente, con amplia 
experiencia, y con habilidades docentes contrastadas. 


Ayudar a las enfermeras a su desarrollo profesional permitirá convertirlas en profesionales 
más capacitadas, más intuitivas y ágiles en sus respuestas asistenciales: podremos mejorar 
la atención urgente y emergente a la población, mejorar la calidad global tanto de cada 
profesional como del servicio sanitario, y en especial, mejorar la efectividad y la eficiencia 
de los procesos de atención en los que la vida del paciente está comprometida. 


Antecedentes. 


La Ley de Especialidades de Enfermería actual, el Real Decreto 450/2005, ha tardado en 
desarrollarse y comenzar a incorporar al mercado laboral profesionales especialistas en 
enfermería. Éste Real Decreto no contempló la incorporación de una nueva especialidad de 
atención enfermera a pacientes críticos, en la urgencia y/o la emergencia o catástrofes, 
quedando enmarcada esta atención en una especialidad muy global llamada Médico-
Quirúrgica, que a día de hoy (2019), 14 años después, no ha sido desarrollada aún. 


Este punto nos parece de alto interés, ya que las sociedades científicas españolas médicas y 
enfermeras relacionadas con la asistencia en servicios de urgencias y emergencias, 
reclaman insistentemente (y probablemente con poderosas razones y argumentos) la 
creación de la especialidad sanitaria de medicina y enfermería de urgencias y emergencias. 


En este marco coyuntural, el resto de especialidades desarrolladas han incorporado 
competencias propias de atención y cuidados a la urgencia y la emergencia en el seno de 
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cada especialidad (población pediátrica, adulta, anciana, urgencia comunitaria...). Sin 
embargo, y dada la complejidad y especificidad del cuidado en urgencias, emergencias, 
traslados y atención urgente extrahospitalaria, así como grandes catástrofes, existe 
actualmente un vacío formativo grave que el ámbito académico ha abordado desde el punto 
de vista de la formación post- grado, tanto no oficial como oficial. 


La no existencia de una especialidad específica de urgencias y emergencias ha creado un 
vacío de conocimiento y desarrollo profesional que deja en manos de profesionales 
generalistas y muchas veces sin formación extensa ni experiencia, el cuidado de estos 
pacientes. Lejos de ser un hándicap, esto ha estimulado y estimula diariamente a todos los 
profesionales que desempeñan su actividad en estos servicios sanitarios, al buscar 
formación alternativa a la especialización que les permita proporcionar cuidados 
adecuados y actualizados; formación oficial, reglada y de calidad, así como por otros 
medios, metodologías y sistemas muy variados. 


Así, los cursos de postgrado se han convertido en la vía formativa habitual ante la ausencia 
de la especialización. El objetivo que persiguen los cursos formativos (cursos, másteres como 
títulos propios, o másteres oficiales enmarcados en el Espacio Común Europeo de 
Formación; presenciales, semipresenciales o en línea) es proveer de conocimientos, 
habilidades y actitudes a los profesionales de Enfermería en este campo concreto de 
conocimiento y asistencia, para proveer a la sociedad de enfermeros/as cualitativamente 
bien formados y capacitados para atender de forma segura, ágil, rápida, flexible y con 
garantías a la ciudadanía que presente problemas urgentes, emergentes, e incluso grandes 
catástrofes, que como inherentemente su nombre indica, son imprevisibles. 


2.1.2. Justificación del interés académico 


Ya en el año 2006, en el Informe sobre la Salud en el Mundo (OMS), se plantea como objetivo 
principal conseguir que los trabajadores adecuados y con las capacidades pertinentes 
estén en el lugar oportuno haciendo lo que corresponde para mejorar los procesos de 
atención a los “problemas de salud, corregir las desigualdades y anticiparse al futuro...”(5), 
siendo necesario el desarrollo de centros e instituciones docentes sólidos que favorezcan 
la educación continua y continuada, lo que hace imprescindible evolucionar hacia nuevos 
enfoques que permitan proporcionar una formación adecuada a las necesidades del 
sistema sanitario, de la sociedad y de los profesionales. En ese sentido, el plan estratégico 
de aprendizaje a lo largo de toda la vida del MECD en el año 2015, lo define como “el proceso 
continuo e inacabado de aprendizaje, que supone la adquisición y mejora de los 
aprendizajes relevantes para el desarrollo personal, social y laboral y que permite a la 
persona adaptarse a contextos dinámicos y cambiantes”(6). 


Expertos a nivel internacional refieren la necesidad de cambio de las organizaciones 
sanitarias a través del potencial de los procesos formativos de los profesionales, como 
estrategia de mejora de las organizaciones sanitarias(7). 


La UE (Estrategia 2020) destaca que para un crecimiento inteligente se necesita una 
economía basada en el conocimiento y la innovación y el Espacio Europeo de Educación 
Superior (EEES), y plantea la sincronización de la educación superior con las necesidades 
sociales en base al reajuste de las metodologías docentes que centren el objetivo en el 
proceso de aprendizaje del alumno a lo largo de toda la vida (8). 


Por ello, el Máster Universitario propuesto pretende ofrecer la mejor respuesta para que los 
sistemas sanitarios proporcionen cuidados de excelencia en el ámbito de las urgencias y 
emergencias a la población, si cuentan con profesionales adecuados que tengan las 
competencias apropiadas a su puesto. 
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El Máster plantea criterios y argumentos de innovación, en especial a nivel metodológico, y 
persigue favorecer la realización personal, la creatividad y la adquisición de competencias 
claves en la atención sanitaria actual (competencia digital, capacidad de aprender a 
aprender, sentido de la iniciativa, fomento de la toma de decisiones en situaciones críticas 
y emergentes) y la garantía del éxito en la gestión del conocimiento a través de la formación 
y la investigación, evaluando la calidad de los resultados esperados, trasfiriendo el 
conocimiento a la práctica clínica de las competencias adquiridas y el rendimiento como 
consecuencia de la inversión en formación. 


El Máster, en definitiva, persigue el desarrollo académico de quienes accedan a él, ayuda a 
ampliar el abanico de ofertas en el campo de estudio, destacando en el mercado actual por 
centrar el estudio en los cuidados de urgencias y emergencias, y no de manera conjunta con 
los cuidados propios de las unidades de críticos. Cabe apuntar que, si bien es cierto que 
pueden darse situaciones semejantes en ambos servicios, la complejidad del paciente 
ingresado en las unidades de cuidados críticos hace que sean necesarios diferentes 
recursos tecnológicos, farmacológicos y técnicos para restablecer la salud del individuo y 
por ende una formación específica. Este hecho, hace que cursando el presente Máster 
profundice más desde la perspectiva de urgencias y emergencias, favoreciendo un mayor 
conocimiento del tema en todas las etapas del ciclo vital. 


La metodología propuesta es sinérgica con el acceso a la mejora continua que hemos 
propuesto, y que tan necesaria es para los profesionales y el sistema sanitario. 


2.1.3. Justificación del interés profesional 


Mejorar el desarrollo global de los profesionales de la salud es un objetivo de los estudios de 
la VIU; en el caso concreto del máster propuesto, pretendemos el desarrollo de las 
enfermeras en el campo concreto de las Urgencias y las Emergencias. 


Por diversas razones que ampliaremos en el apartado de aportaciones a la sociedad, 
consideramos imprescindible que las enfermeras cuya actividad profesional sea en el ámbito 
de la Urgencia y la Emergencia, puedan disponer de Másteres muy específicos que las 
conviertan en profesionales cualitativamente más preparadas, más capacitadas, y este es 
uno de ellos. Motivos como el crecimiento y desarrollo de las competencias profesionales 
enfermeras; el aumento de responsabilidades; ser profesionales responsables de los 
cuidados de enfermería en las diferentes etapas de desarrollo humano; poder prestar 
atención y cuidados en situaciones de urgencia, en el seno de un equipo multidisciplinar, o 
en ausencia de él si las circunstancias y la coyuntura lo exigen; el innegable cambio y 
transformación sociales; la inversión de la pirámide demográfica poblacional de nuestro 
entorno y la modificación en el patrón de la demanda de servicios sanitarios; la 
sostenibilidad de dichos sistemas de salud, que precisan de profesionales altamente 
cualificados en Urgencias y Emergencias, preparados, competentes; y un largo etcétera de 
razones que obligan a que las enfermeras que prestan su actividad profesional en servicios 
de atención urgente estén especialmente preparadas y formadas para asumir las 
responsabilidades que la sociedad les demanda y exige, y que han recibido una formación 
básica, generalista, en sus estudios de grado (9) 


Por otro lado, no podemos obviar que también los servicios sanitarios están alineados con 
esos motivos expuestos, al demandar a los profesionales formación complementaria y 
concreta en el ámbito de conocimiento que nos ocupa; el acceso a diversos puestos 
laborales en España va acompañada de la necesidad y el requisito de haber recibido 
formación complementaria en Urgencias y Emergencias, por lo que el título podría 
convertirse (en función de a qué empleo se pretenda optar) en la respuesta a un requisito sin 
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el cuál no sería posible desempeñar la actividad profesional. Y en aquellos empleos en los 
que no sea un requisito, y para los cuáles las enfermeras generalistas no precisan de algún 
título complementario, no hay duda alguna en que el Máster propuesto mejorará la 
capacidad y la competencia profesional, tanto personal como del sistema sanitario. 


Independientemente del ámbito asistencial, no podemos dejar de referirnos al desarrollo 
disciplinar y a la contribución que un Máster como éste puede aportar. Entre otras razones, 
en la atención a la Urgencia y la Emergencia es fundamental la investigación científica como 
una faceta de mejora continua y de desarrollo del conocimiento, que permita la obtención de 
datos derivados de la práctica clínica y su posterior análisis para la evaluación mediante el 
método científico y sus diseños de investigación propios. Es por ello que aquellos 
profesionales que tengan interés en profundizar en Metodología de Investigación, y en los 
contenidos del máster, encontrarán en este máster de Cuidados de Enfermería a la Urgencia 
y Emergencia una oportunidad de crecimiento profesional, académico, y una preparación 
para abordar proyectos de investigación y terceros ciclos universitarios, contribuyendo 
también al desarrollo de la disciplina enfermera. 


En el Informe sobre la Salud en el Mundo de la OMS (2010) se recoge la importancia capital 
que esto tiene ya que considera que la cobertura sanitaria universal y global no puede 
alcanzarse sin datos científicos, que la creatividad y las competencias de los investigadores 
deben fortalecer las investigaciones no sólo en los centros universitarios sino también en el 
ámbito de la salud pública y de los servicios de salud y que estas investigaciones deben 
contar con respaldo nacional e internacional. 


El Máster propuesto en Cuidados de Enfermería en Urgencias y Emergencias prioriza de 
forma especial conocimientos, habilidades y capacidades propias de la actividad 
investigadora y ofrece formación de calidad en herramientas y métodos (bioestadística, 
técnicas cualitativas, control de sesgos, documentación científica, lectura crítica, 
investigación aplicada a diversos campos de la salud pública, desarrollo complementario de 
Trabajos fin de Máster -TFM-…) que permiten, entre otras cosas, identificar situaciones de 
riesgo, evaluar la eficacia de medicamentos o intervenciones sanitarias (terapéuticas, 
diagnósticas…), evaluar la adecuación de instrumentos y/o herramientas diagnósticas, 
evaluar y optimizar la toma de decisiones en la urgencia y la emergencia, así como en la 
gestión sanitaria y de servicios de atención. 


Debido al compromiso con la calidad y la formación de excelencia de la VIU, desde el inicio del 
máster se ha hecho una búsqueda activa y consciente de profesorado con habilidades 
docentes y reconocida experiencia investigadora en todos los ámbitos y asignaturas 
recogidas en el plan de estudios. 


De esta manera, los TFM serán además un medio de aprendizaje práctico de las habilidades 
investigadoras y producirán resultados científicos de calidad que, siempre que sea posible, se 
orientará a su publicación en revistas de impacto científico del campo de las ciencias de la 
salud, y más específicamente de la urgencia y la emergencia sanitaria. 


Del mismo modo, el Máster propuesto tendrá valor intrínseco como puerta de entrada a los 
estudios de tercer ciclo, permitiendo el acceso al doctorado en ramas de la Urgencia y la 
Emergencia en Enfermería a quienes deseen profundizar en sus conocimientos y el 
desarrollo tanto personal, como profesional y disciplinar. 


El Máster también será constructivo para profesionales de ámbitos universitarios y 
docentes, capacitando a los profesionales interesados para la realización de estudios de 
investigación en su práctica habitual y la aplicación de métodos científicos de toma de 
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decisiones; y, del mismo modo, mejorar su formación y especialización, que permitirá la 
transferencia a futuros profesionales de la Enfermería de los conocimientos más novedosos 
y actualizados en relación con las materias a estudio, así como de habilidades y actitudes que 
permitan no solo obtener conocimientos, sino incentivar también la investigación. 


Estas últimas razones son importantes por los beneficios directos e indirectos que aporta: 
más opciones formativas y de desarrollo académico-profesional, al permitir a quienes 
cursen el máster acceder a estudios de doctorado; llevar a cabo estudios importantes y/o 
líneas de investigación concretas en el campo de la Urgencia y la Emergencia en Enfermería; 
un desarrollo de este campo disciplinar concreto más intenso, al aumentar el número de 
profesionales especialmente formados y con aspiraciones de investigación; etc. 


Por todo ello, el Máster capacitará a los profesionales para proponer, planificar y desarrollar 
tareas de investigación; todo ello seleccionando la metodología y las técnicas más 
apropiadas para cada diseño, dotándolos de una capacidad crítica para el manejo de 
programas, el análisis avanzado de los datos y de otros recursos y herramientas de trabajo 
para, inmersos en equipos multidisciplinares, concebir, diseñar y poner en práctica un 
proceso sustancial de investigación basado en los conocimientos aprendidos, con rigor 
científico y seriedad académica. 


De forma más específica, un Máster como éste podrá apoyar el desarrollo tanto profesional 
como científico del área concreta de los Cuidados Enfermeros en Urgencias y Emergencias, 
y de sus profesionales, al ofrecer la formación necesaria en investigación: la asignatura de 
Metodología de Investigación mejorará la capacitación del alumnado en la investigación 
cuantitativa y cualitativa, la estadística avanzada, la sistematización de las búsquedas 
bibliográficas… que preparan al profesional para poder investigar; y por otro lado, otro 
bloque más aplicado, que permitirá trasladar a la práctica los conocimientos adquiridos en 
forma de investigación, en el Trabajo de Final de Máster. Ambas asignaturas computarán un 
total de 12 ECTS, lo que debe justificar la apuesta a la investigación del máster propuesto. 


El titulo proporciona pues la capacitación en metodología de investigación, tanto teórica 
como aplicada; contempla y se fundamenta en todas las facetas y fases del proceso de 
investigación, por lo que permite al alumnado egresado diseñar e implementar 
investigaciones en este campo de conocimiento. Esta formación metodológica avanzada, 
también estadística, permitirá pues el aumento en la producción científica, en la divulgación 
de estudios de investigación, y en consecuencia, el avance disciplinar. 


La formación en Investigación y en Metodología de Investigación aportará competencias, 
conocimientos y habilidades propias de la actividad investigadora. El máster propuesto 
prioriza una formación de excelencia en método científico e investigación científica para 
conseguir la transferencia de conocimiento al nivel aplicado y asistencial en las ciencias 
sanitarias. 


2.1.4. Interés social y aportación a la sociedad del Máster de Cuidados de 
Enfermería en Urgencias y Emergencias. 


La Ley de Ordenación de las Profesiones Sanitarias 44/2003 (LOPS) define a la Enfermería 
como una Profesión Sanitaria Titulada, del nivel de Diplomado; esta ley evidentemente ha 
quedado desfasada en cuanto al nivel de estudios de Enfermería, ya que los posteriores 
procesos de convergencia europea en cuanto a títulos y estudios universitarios se refiere, 
transformaron los estudios de enfermería de una Diplomatura a un Grado Universitario. 


Según la LOPS, los Profesionales Sanitarios Titulados “realizarán a lo largo de su vida 
profesional una formación continuada, y acreditarán regularmente su competencia 
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profesional...”, realizando su práctica profesional “... con plena autonomía técnica y 
científica”. Todo ello en un marco más moderno en cuanto a las responsabilidades de cada 
profesión, al reconocer la evidente “multidisciplinariedad e interdisciplinariedad de los 
equipos sanitarios en la atención sanitaria”. 


Como propone la LOPS en España, “Corresponde a los Diplomados Universitarios en 
Enfermería la dirección, evaluación y prestación de los cuidados de Enfermería orientados 
a la promoción, mantenimiento y recuperación de la salud, así como a la prevención de 
enfermedades y discapacidades”. 


Esta aseveración de la Ley es importante porque vertebra la asistencia sanitaria a la 
población de forma no exclusiva en los profesionales de la Medicina, abriendo los procesos 
competenciales a otros profesionales, tanto de forma colaborativa como autónoma, como 
puede ser la atención urgente en situaciones vitales, siempre que el profesional se haya 
formado específicamente en sus estudios de Grado, siendo este el caso de las enfermeras. 
Muchas Consejerías de Salud de Comunidades Autónomas exigen a los profesionales 
sanitarios haber recibido formación específica en Urgencias y Emergencias para poder 
desempeñar sus servicios profesionales en unidades de atención extrahospitalaria, lo que 
justifica la necesidad de estudios de postgrado como el que proponemos. 


Pero adicionalmente, la sociedad y la atención a la salud está experimentando cambios 
sustanciales. Los estudios de Enfermería, convertidos a Grado Universitario, titulación 
superior, y por lo tanto habilitado para los estudios de segundo y tercer ciclo, ha vivido en 
España un progreso rápido a nivel de competencias y responsabilidades. 


Se han incorporado a la sociedad y al mercado laboral enfermeras graduadas y también 
especialistas (matronas, enfermeras comunitarias, de geriatría, del trabajo, pediatría...), y 
han surgido nuevos roles profesionales como las Enfermeras de Práctica Avanzada o las 
enfermeras gestoras de casos complejos, tanto hospitalarias como comunitarias; estas 
nuevas figuras, junto al buen desempeño profesional mostrado durante muchos años por 
las enfermeras generalistas, cada vez más competentes y con nuevas y diferentes 
responsabilidades (más avanzadas en cuanto a la atención a la salud de la población), han 
convertido a los profesionales de Enfermería en una figura clave, resolutiva, con un amplio 
potencial de participación en la sociedad del futuro, y que la población identifica claramente 
como agente de salud resolutivo en quién poder confiar la resolución de sus problemas de 
salud. 


Si relacionamos estas últimas evidencias con algunas vivencias profesionales y sociales 
recientes, podemos mostrar cómo durante el verano del año 2019, en la población de 
Gamonal (España), la atención urgente ha sido desempeñada en exclusiva por enfermeras 
en los Puntos de Atención Continuada (PACs); esta situación, de la que se han hecho eco 
insistentemente tanto la prensa como redes sociales, ha recibido el respaldo no solo de las 
Gerencias de Atención Primaria y de sus cuadros directivos, sino también de los Servicios 
de Salud Pública, los auténticos expertos en gestión sanitaria (10). La justificación a esta 
propuesta innovadora, radical, arriesgada y atrevida, ha sido (según la gerente que tomó la 
decisión) que “Se trata de un cambio de atención que ya se está produciendo en Europa pero 
NO porque no haya médicos, sino porque está cambiando la patología. La población está 
cada vez más envejecida y hay muchas personas que padecen varias enfermedades 
crónicas, por lo que necesitan que se les brinden no solo cuidados farmacológicos sino de 
hábitos, de educación sanitaria, de gestionar la enfermedad. Y eso lo hace la Enfermería 
porque está específicamente formada para ello, ya que si algo la define son los cuidados”. 
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De este modo, vemos cómo la decisión técnica no se fundamenta en la falta de médicos, 
sino en la transformación de la sociedad y en el desarrollo competencial de las enfermeras, 
respondiendo a una necesidad social. Esta circunstancia persiste tras el verano del 2019, 
convirtiéndose más en una realidad que en una situación coyuntural. 


Pero no sólo éstas razones fundamentan el cambio en la sociedad, ya que podría parecer 
una decisión interesada y oportunista en pleno periodo estival. La atención sanitaria 
avanzada desarrollada por enfermeras, que tradicionalmente ha sido desempeñada por 
médicos, viene avalada por numerosos estudios científicos y revisiones sistemáticas de 
primer nivel e impacto, además muy actuales (11), al asegurar en sus conclusiones que los 
resultados en salud son idénticos independientemente del profesional que practica la 
atención a la necesidad. 


No se trata de iniciar ninguna batalla competencial, sino de reconocer que las enfermeras de 
la actualidad han dejado de ser meras “ayudantes técnicas” de los médicos, convirtiéndose en 
tituladas superiores, con procesos académicos y formativos de primer nivel, y habilitadas por 
su titulación con competencias más avanzadas que hace 40 años, momento de entrada de 
los estudios de Enfermería en la Universidad (1978). 


Y todos estos argumentos obligan a la sociedad y a los responsables de la gestión sanitaria 
a utilizar los nuevos conocimientos y competencias de las enfermeras, los nuevos roles 
profesionales, para diseñar servicios de salud más eficientes, más efectivos, de calidad. 


Los Servicios de Atención a la Urgencia son un buen ejemplo de estos nuevos roles: 
actualmente en los servicios hospitalarios, el triaje de la urgencia hospitalaria es 
desempeñado en exclusiva por enfermeras; en diversas Comunidades Autónomas el 
transporte extrahospitalario se realiza tutelado exclusivamente por enfermeras; muchos 
servicios extrahospitalarios de emergencias (SAMU) han sido ejecutados sin médicos por 
diferentes motivos como es el caso de las unidades de Soporte Vital Enfermero en la 
Comunidad Valenciana, recayendo esas responsabilidades en exclusiva en las enfermeras. 


Por todo ello, realidades y hechos constatados, consideramos que es imprescindible 
incorporar al panorama académico un nuevo Máster específico en cuidados a las personas 
en situación de urgencia o emergencia, para contribuir a que los profesionales de Enfermería 
puedan prestar cuidados excelentes en cualquier situación, basados en las mejores y las más 
seguras prácticas clínicas, bien en el seno de equipos multidisciplinares, o en situación de 
atención como único profesional que deba atender una situación urgente con plenas 
garantías de éxito. 


BASES LEGALES Y NORMATIVAS. 


La normativa en la que se sustenta la nueva propuesta de Máster Universitario en 
Cuidados de Enfermería en Urgencias y Emergencias es la siguiente: 


 Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias. 


 Directiva 2005/36/CE sobre el reconocimiento de cualificaciones profesionales. 


 Real Decreto 1393/2007 de 29 de Octubre del 2007 por el que se establece la 
nueva ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. 


 Directivas 77/452/CEE y 77/453/CEE (profesión de enfermero/a como 
responsable de cuidados generales). 


 ORDEN CIN/2134/2008, de 3 de julio, por la que se establecen los requisitos para 
la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de 
la profesión de Enfermero. 
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 RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2008, de la Secretaría de Estado de 
Universidades e Investigación, por la que se da publicidad al Acuerdo de Consejo 
de Ministros de 8 de 2008, por el que se establecen las condiciones a las que 
deberán adecuarse los planes de estudios conducentes a la obtención de títulos 
que habiliten para el ejercicio de la profesión regulada de Enfermería. 


 RD 450/2005, de 22 de abril, sobre especialidades de Enfermería. 
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 Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos 
utilizados para la elaboración del plan de estudios 


2.2.1. Planes de estudios de universidades españolas, universidades europeas e 
internacionales de calidad o interés contrastado: 


A) ESPAÑA 


ENTIDAD: Universidad Alfonso X El Sabio. 


DENOMINACIÓN: Máster Universitario en Urgencias y Emergencias del Adulto para 
Profesionales de Enfermería. 


TIPO: Privada. 


DESCRIPCION: Es un máster acreditado, en modalidad semipresencial para profesionales 
de enfermería, centrado en la población adulta, de 60 créditos ECTS y 1 año de duración. 


FECHA: 2017. 


Enlace web máster UAX : 


https://www.uax.es/master-universitario-en-urgencias-y-emergencias-del-
adulto-para- profesionales-de-enfermeria.html 


 


ENTIDAD: Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir. 


DENOMINACIÓN: Máster Universitario en Urgencias y Emergencias en Enfermería.  


TIPO: Privada 


DESCRIPCION: Es un máster acreditado, en modalidad semipresencial, de 60 créditos 
ECTS, cuyo objetivo es capacitar a las enfermeras en cuidados avanzados en la 
urgencia y la emergencia. 


FECHA: 2012 


Enlace web máster UCV : 


https://www.ucv.es/oferta-academica/posgrados/ciencias-de-la-salud/master-
universitario- en-enfermeria-de-urgencias-y-emergencias 


 


ENTIDAD: Universidad de Oviedo 


DENOMINACIÓN: Máster Universitario en Enfermería de Urgencias y Cuidados Críticos.  


TIPO: Pública. 


DESCRIPCION: Es un máster acreditado en modalidad presencial, de 60 créditos ECTS y 1 
años de duración. EL título pretende formar enfermeras con inquietudes formativas en 
competencias clínicas avanzadas, dirigidas a las urgencias y los pacientes en situación 
crítica. 


FECHA: 2011. 


Enlace web máster UO: 


http://www.uniovi.es/-/master-universitario-en-enfermeria-de-urgencias-y-cuidados-
criticos 
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ENTIDAD: Universidad Europea 


DENOMINACIÓN: Máster Universitario en Urgencias, Emergencias y Críticos en 
Enfermería. 


 TIPO: Privada 


DESCRIPCION: Es un máster acreditado presencial de 60 créditos ECTS, orientado 
tanto a la atención a las urgencias como al paciente crítico. 


FECHA: 2017 


Enlace web máster UE: 


https://universidadeuropea.es/valencia/titulacion/master-urgencias-emergencias-
y-criticos- enfermeria 


 


ENTIDAD: Universidad de Alicante. 


DENOMINACIÓN: Máster Universitario en Emergencias y Catástrofes  


TIPO Pública/Privada: Pública. 


DESCRIPCION: Es un máster acreditado, en modalidad semipresencial de 60 créditos 
ECTS, cuyo objetivo es formar profesionales especializados e investigadores en el 
área de las emergencias y las catástrofes. Es un máster centrado en las 
emergencias y catástrofes, multidisciplinar, que incluye asignaturas de urgencias 
dirigidas a la atención individual de las personas con problemas 
urgentes/emergentes de salud. 


FECHA: 2017. 


Enlace web máster UA: 


https://masteremergenciasua.com/master-universitario-emergencias-y-catastrofes/ 


 


B) EUROPA 


En el entorno europeo hay un gran interés por formar profesionales de forma específica 
en urgencias y emergencias. Ese interés se ha traducido en diversas formas de abordar las 
figuras profesionales (Graduadas en enfermería, Grados en emergencias, Diplomas de 
Postgrado (Diplomas, Másteres), como Especialidad enfermera, Práctica avanzada en 
enfermería...). Esa diversidad de títulos del tipo postgrado en Europa para la enfermería 
dificulta la localización de Másteres similares, dado que se emplean otras 
denominaciones en el caso de las emergencias, al tratarse de una especialidad en 
muchos países, o un título de Enfermera de Práctica Avanzada (EPA); muchos países 
además han creado la figura de paramédicos para la atención a la urgencia, lo que motiva 
no disponer de este máster; por ello, nuestro contexto cultural no puede compararse con 
muchos países habitualmente de referencia. Esta no es la realidad de España, en la que 
como se ha justificado, si existe esa necesidad formativa. 


 


ENTIDAD: University College Cork, Ireland. 


DENOMINACIÓN: Emergency Nursing. 


DESCRIPCIÓN: Duración 2 años a tiempo parcial. El primer año da derecho a Diploma, y 
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cursar el 2 a título de Máster. El Máster pretende formar a enfermeras en urgencias y 
emergencias, para mejorar el cuidado a las personas y favorecer el desarrollo 
profesional de las enfermeras, incluyendo competencias investigadoras. 


Enlace web máster UCC:  


https://www.ucc.ie/en/ckw04/ 


 


ENTIDAD: National University of Ireland Galway 


DENOMINACIÓN: 


DESCRIPCIÓN: Máster dirigido a enfermeras que pretenden especializarse en la atención 
a urgencias y emergencias. Es un Máster de 60 créditos ECTS y 1 año de duración. 
Adicionalmente, los alumnos pueden cursar un segundo año con 30 créditos ECTS en el 
que desarrollarían la “Research Dissertation”. 


Enlace Web máster NUI Galway: 


http://www.nuigalway.ie/courses/taught-postgraduate-courses/nursing-emergency-
care.html 


 


C) RESTO DEL MUNDO: 


Fuera del entorno europeo podemos observar asimismo el interés académico y 
formativo en urgencias y emergencias para Enfermería, al encontrar una amplia 
diversidad de países y Universidades con títulos de Máster para Enfermería centrados en 
la temática de nuestra propuesta, con una duración de entre 60 a 120 Credit Points (el 
equivalente a entre 1 y 2 años de duración). Básicamente, nos hemos centrado en la 
oferta de Másteres internacionales de Australia y USA. 


 


ENTIDAD: The University of Sydney (Australia) 


DENOMINACIÓN: Master of Emergency Nursing (60 credit points) 


DESCRIPCIÓN: Máster de 60 credit points y un año y medio de duración, en modalidad 
presencial, dirigido a enfermeras cuyo interés profesional sea el campo de las urgencias 
y las emergencias. 


Enlace web Máster US: 


https://sydney.edu.au/courses/courses/pc/master-of-emergency-nursing.html 


 


ENTIDAD: Drexel University (Philadelphia, USA) 


DENOMINACIÓN: Emergency Nurse Practitioner Post-Master´s Certificate 


DESCRIPCIÓN: Online Program 1 year. Máster en emergencias con título de Nurse 
Practitioner, enfocado a los procesos diagnósticos e intervenciones/técnicas 
terapéuticas para las enfermeras que afrontan profesionalmente situaciones de 
emergencia. 


Enlace web máster Drexel: 


https://online.drexel.edu/online-degrees/nursing-degrees/cert-pm-enp/index.aspx 
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ENTIDAD: University of Adelaide (Australia) 


DENOMINACIÓN: Master of Nursing Science (Emergency Nursing). 


DESCRIPCIÓN: Máster en modalidad presencial de 2 años de duración a tiempo 
completo, dirigido de forma específica a las emergencias en enfermería. El Diploma de 
Postgrado se obtiene en los primeros 12 meses del curso. Para quién desee continuar sus 
estudios de cara a la obtención del doctorado, se da la opción de hacer los segundos 12 
meses, con orientación investigadora. 


Enlace web máster UA: 


https://www.adelaide.edu.au/degree-
finder/mnusc_mnurscen.html#df-acc- degree_structure_parent 


 


ENTIDAD: Emory University (Georgia, Atlanta, USA) 


DENOMINACIÓN: Emergency Nurse Practitioner, Master. 


DESCRIPCIÓN: Máster en modalidad semipresencial, de 4 semestres de duración en 2 
años (53 créditos), centreado en el cuidado al paciente que presenta urgencia o 
emergencia. 


Enlace web máster EU: 


http://www.nursing.emory.edu/admission-and-aid/msn-programs/emergency.html 


 


2.2.2. Informes de asociaciones o colegios profesionales, nacionales, europeos, 
de otros países o internacionales. 


La Enfermería de Urgencias y Emergencias se encuentra en la actualidad en un momento 
de relevancia social y profesional debido a que las patologías cardiovasculares y los 
accidentes de origen traumático se han convertido en una de las principales causas de 
muerte e invalidez en el mundo y la atención y cuidados que requieren estas patologías 
quedan enmarcadas en el ámbito de los cuidados de urgencias y emergencias. 


La denominada “hora de oro”, donde la actuación sanitaria ha demostrado con evidencia 
científica disminuir el número de lesiones invalidantes, así como la mortalidad, confirma la 
necesidad de actualizar, reorganizar y formar a profesionales con conocimientos 
específicos en los cuidados de Urgencias y Emergencias hospitalarias y extrahospitalarias. 


Por ello, la formación en Enfermería de Urgencias y Emergencias dentro del Currículum 
profesional de Enfermería, es el primer paso para el desarrollo de profesionales cualificados 
para asegurar cuidados de calidad a las personas que lo precisen, disminuyendo así los 
índices de morbi-mortalidad o lo que es lo mismo, favoreciendo la supervivencia de las 
personas susceptibles. 


Los criterios de calidad asistencial y las recomendaciones de las principales Asociaciones 
Estatales de Urgencias quedan recogidas en los siguientes documentos: 


 Estándares para la práctica de enfermería de
 urgencias y emergencias. 
http://www.enfermeriadeurgencias.com/images/archivos/estandares.pdf 
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 Unidad de urgencias hospitalarias. Estándares y recomendaciones de calidad del 
Ministerio de Sanidad y Política Social, año 2010. 


https://www.mscbs.gob.es/organizacion/sns/planCalidadSNS/docs/UUH.pdf 


 


Por otro lado, la necesidad actual de realizar actuaciones profesionales basadas en 
evidencia científica, dieron lugar hace años a lo que se conoce como Enfermería Basada en 
la Evidencia (EBE). En dicha transformación, se encuentra la profesión enfermera desde 
hace una década aproximadamente, donde los resultados de la investigación son el eje 
principal para establecer las pautas de actuación en los cuidados enfermeros y crear 
nuevos protocolos. En los servicios de urgencias, la Sociedad Española de Medicina de 
Urgencias y Emergencias (SEMES), ha trabajado conjuntamente para la adquisición de los 
objetivos que se muestran a continuación que van en la línea europea con propósito de 
favorecer dicha implantación de la EBE en los cuidados enfermeros en Urgencias: 


- Definir la estrategia para conseguir la especialidad de enfermería de urgencias, 
emergencias y cuidados críticos. 


- Impulsar la investigación en enfermería de urgencias y emergencias. 
- Ayudar a la visibilidad de los cuidados de enfermería, apoyándonos tanto en la 


formación como en la divulgación de la actividad científica enfermera. 
- Desarrollo de unos estándares de calidad específicos para la enfermería de 


urgencias y emergencias. 
 


 Sociedad Española de Medicina de Urgencias y Emergencias (SEMES), sección de 
Enfermería (Enlace web: https://www.semes.org/home/enfermeria/ ) 


Así mimo, la Sociedad Española de Enfermería de Urgencias (SEEUE), como miembro de la 
red española de Sociedades Científicas de Enfermería (UESCE), se encuentra inmersa en el 
planteamiento de definir el perfil profesional de los enfermeros que desempeñan sus 
funciones en los servicios de Urgencias con el objetivo de aumentar la calidad asistencial 
mediante la formación específica. A continuación se detallan algunas de las líneas 
formativas: 


- Perfil profesional para Enfermería Clínica Avanzada en Urgencias y Emergencias 
- Programa Específico de Formación en Enfermería Clínica Avanzada en Urgencias 


y Emergencias. 
- Competencias de Enfermería en Urgencias y Emergencias. 
- Estándares para la práctica de Enfermería de Urgencias y Emergencias. 
- RAC de Enfermería en Urgencias y Emergencias. 
- Perfil Profesional de Enfermería en Urgencias y Emergencias de la Federación 


Iberoamericana de Enfermería en Urgencias y Emergencias (IBAMEUE). 
- Construcción de la Ética Asistencial del Cuidar en Urgencias y Emergencias. 
- Práctica Avanzada de Enfermeras de Atención de Emergencia. 
- Enfermera de Práctica Clínica Especialista en Atención de Emergencias. 
- Enfermera de Práctica Profesional en la Atención de Emergencias. 


 


Todo ello se recoge en el siguiente documento: 


 Sociedad Española de Enfermería de Urgencias (SEEUE), miembro de la red 
española de Sociedades Científicas de Enfermería (UESCE). Fundamentos para 
Enfermería de Urgencias y Emergencias. Documentos: (Enlace web: 
http://www.enfermeriadeurgencias.com/documentos.html ) 


C
SV


: 5
05


39
15


08
22


01
33


85
40


13
82


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=505391508220133854013828





 


Memoria de Verificación 


Máster Universitario en Cuidados de Enfermería en Urgencias y 
Emergencias 


 


 


Para la realización del Plan de estudios y el diseño del presente Máster desde el punto de 
vista asistencial, se han tenido en cuenta los criterios y recomendaciones basadas en 
evidencia científicade los principales referentes estatales y mundiales en cuidados de 
reanimación cardiopulmonar y patología que compromete la vida del paciente: 


 Nacionales: 
o Grupo Español de Reanimación cardiopulmonar pediátrica y neonatal 


(GERCPPYN). (Disponible en: http://www.rcppediatrica.org/ ) 
o Manuales del Consejo Español de Resucitación Cardiopulmonar (CERCP). 


Disponible en https://www.cercp.org/guias-y-
documentos/guias/erc2015- castellano 


- Manual de Soporte Vital Básico con DEA 


- Manual Soporte Vital Inmediato 


- Manual Soporte Vital Avanzado 


- Manual de Soporte Vital Pediátrico y Neonatal 


 Internacionales: 
o Guideliness European Resucitacion Council (ERC) 2020. Actualizaciones 


y datos epidemiológicos. Disponible en 
https://cprguidelines.eu/guidelines-2020 


o Guideliness and Statements of American Heart Association (AHA). 
Disponible en: 
https://professional.heart.org/professional/GuidelinesStatements/UCM_
3168 85_Guidelines-Statements.jsp 


 


BIBLIOGRAFÍA Y OTROS DOCUMENTOS. 


A continuación, se citan los principales referentes utilizados en la redacción de este 
apartado. 


- Libro Blanco del Título de Grado en Enfermería. Agencia Nacional de Evaluación 
de la Calidad y Acreditación (ANECA). (Consultado el 29/08/2019). Disponible en: 
http://www.aneca.es/var/media/150360/libroblanco_jun05_enfermeria.pdf 


- Orden CIN/2134/2008, de 3 de julio, por la que se establecen los requisitos para 
la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de 
la profesión de Enfermero. ( https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-
2008- 12388 ) 


- RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2008, de la Secretaría de Estado de 
Universidades e Investigación, por la que se da publicidad al Acuerdo de Consejo 
de Ministros de 8 de 2008, por el que se establecen las condiciones a las que 
deberán adecuarse los planes de estudios conducentes a la obtención de títulos 
que habiliten para el ejercicio de la profesión regulada de Enfermería. 


- RD 450/2005, de 22 de abril, sobre especialidades de Enfermería. 


- http://www.aneca.es/ 


- Planes de estudios de diferentes países europeos, entre ellos: Irlanda, Australia, 
USA. 


- Guía de Práctica Clínica: seguridad del paciente. Disponible en: 
(http://www.enfermeriadeurgencias.com/images/archivos/Guxa_Prxctica_Seg 
uridad_del_Paciente-2ed.pdf ) 


C
SV


: 5
05


39
15


08
22


01
33


85
40


13
82


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=505391508220133854013828





 


Memoria de Verificación 


Máster Universitario en Cuidados de Enfermería en Urgencias y 
Emergencias 


 


 


- SEEUE: Documento Reflexiones sobre la necesidad de la especiales de 
enfermería en urgencias y emergencias. Disponible en: 
(http://www.enfermeriadeurgencias.com/images/archivos/Doc_interes- 
_especialidad.pdf 


 


Para la elaboración del Programa del Máster Universitario en Cuidados de Enfermería en 
Urgencias y Emergencias se ha tenido en cuenta diferentes referentes externos, que han 
ayudado a determinar las competencias que debe desarrollar un estudiante de éste Título. 
Los referentes externos considerados son los siguientes: 


Comité académico del título: 


Estas comisiones las convocará el Director de Área. 


- Director Área, Ana Pellín 


- Experto/consultor, Patricia Marín y Vicente Gea 


- Técnico de Calidad, Nael Blanco 


- Responsable de Programa e Innovación, Laura Murcia 


PANEL DE EXPERTOS DE LA VIU: 


El presente plan ha sido desarrollado por una comisión formada por los siguientes agentes: 
Se contó con la participación de: 


 Dra. Ana Pellín Carcelén. Directora del Área de Ciencias de la Salud VIU. 


 Nael Blanco Sánchez. Departamento de Calidad de VIU. 


 Laura Murcia. Departamento de Marketing VIU. 


 Dr. Vicente Gea Caballero. PhD MSc Nurs. BSc Nurs. RN. 


 Eva Maella Rubio. Diplomada en Enfermería. Supervisora de Urgencias y Unidad de 
Corta estancia del Hospital Lluís Alcanyís, (Valencia, España). 


 Andrés Climent Rubio. Enfermero SAMU. Posgrado en Manipulación inicial básica 
y avanzada de víctimas politraumáticas en catástrofes naturales y en accidentes 
de tráfico. 


 Ilham Mimón Rahal. Diplomada en Enfermería. Enfermera especialista en Pediatría. 
Máster en Bioética por la UCV. Enfermera en UCI Neonatal del Hospital La Fe. 


 Esther Gorjón Peramato. Graduada en Enfermería. Máster en Educación y TIC. 
Experta en Enfermería de Urgencias y Emergencias. Vocal nacional de Enfermería 
y Vicepresidenta 3ª de SEMES. Madrid. 


 Ana Cristina Cabellos. Doctoranda en Enfermería. Máster Universitario en 
Urgencias y Emergencias por la Universidad Cardenal Herrera-CEU. Enfermera de 
UCI en Hospital La Fe, Valencia (España). 


 Patricia Marín Maicas. Doctoranda en Enfermería. Máster Universitario en 
Enfermería de Urgencias y Emergencias por la UCV. Enfermera en Servicio de 
Urgencias del Hospital Quironsalud, Valencia (España). 


Estas sesiones con expertos siguieron el esquema de trabajo que se presenta a 
continuación: 


1. Presentación de los objetivos académicos y de desarrollo de habilidades 
profesionales del nuevo programa a diseñar.  
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2. Valoración de competencias y conocimientos que se consideran imprescindibles 
para perfiles profesionales del ámbito empresarial por parte de los expertos. 


3. Dinámica de grupo prospectiva con el objetivo de llegar a conclusiones sobre las 
necesidades de las empresas y organizaciones sobre el perfil de los nuevos 
graduados, a través de la situación actual de las empresas y organizaciones de 
ámbito internacional, que nos aporta una visión general del entorno en el que 
desarrollan su actividad y el tipo de profesionales que lo forman. 


4. Finalmente se busca el consenso entre los participantes en las conclusiones 
alcanzadas. 


Tras estos paneles de expertos se ha conseguido extraer las siguientes conclusiones, que 
suponen un aval para esta propuesta de actualización de este máster por parte de la 
Universitat Internacional Valenciana: 


 La situación actual en los Servicios de Urgencias y Emergencias es variada en 
España, pero en común se plantea la necesidad de formación superior postgrado 
para los profesionales de Enfermería que desempeñan su trabajo en dichos 
servicios.  


 Existe una cultura de formación y preparación generalizada en el colectivo 
enfermero para lograr una calidad asistencial óptima hacia los pacientes y sus 
familias. 


 Estamos ante un cambio de paradigma de los servicios sanitarios en general y 
particularmente en urgencias y emergencias extrahospitalarias, en el que los 
enfermeros y enfermeras son cada vez más protagonistas, siendo el responsable 
último de la toma de decisiones, el líder del equipo y garante de la comunicación con 
otros estamentos que forman parte de la asistencia sanitaria. Un claro ejemplo de 
ello, son los servicios extrahospitalarios en los que no va médico, sino que la 
enfermera es capaz de resolver situaciones. 


 Las prácticas simuladas son el pilar fundamental en la formación sanitaria, ya que 
permite plantear un caso, actuar y tomar decisiones individualmente o en equipo y 
posteriormente visualizar la actuación, discutir y alcanzar los objetivos de 
aprendizaje. Todo ello, sin poner en riesgo la salud de los pacientes. Es la forma de 
asegurar un aprendizaje real y efectivo para poder actuar de la mejor manera 
posible cuando se dan situaciones semejantes en la vida real. Respecto a este 
punto, queríamos destacar la unanimidad en la opinión de los expertos. 


 La reciente aparición de la corriente de Humanización en todos los ámbitos de la 
sanidad, debe estar presente en la formación postgrado de los alumnos. La 
tecnificación, el uso de la tecnología y la alta especifidad de los cuidados han hecho 
que se pueda quedar en secundario plano la relación terapéutica, la comunicación, 
la empatía y el cuidado holístico que debemos recuperar como profesión. 


 El triaje, el tratamiento del dolor, la formación en transporte de pacientes en 
helicóptero son conocimientos sugeridos por parte de los asistentes que se 
contemplan dentro del Plan de estudios. 


 Por todo ello, el Máster capacitará a los profesionales para proponer, planificar y 
desarrollar tareas de investigación; todo ello seleccionando la metodología y las 
técnicas más apropiadas para cada diseño, dotándolos de una capacidad crítica 
para el manejo de programas, el análisis avanzado de los datos y de otros recursos 
y herramientas de trabajo para, inmersos en equipos multidisciplinares, concebir, 
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diseñar y poner en práctica un proceso sustancial de investigación basado en los 
conocimientos aprendidos, con rigor científico y seriedad académica 


 El presente Máster proporciona a los enfermeros la oportunidad de realizar un 
trabajo de investigación final de Máster que debe servir para incrementar el 
conocimiento científico. Es por ello, por lo que los expertos coinciden en que los 
proyectos realizados deben de tener la calidad suficiente para poder ser publicados, 
difundidos y favorecer el desarrollo de la profesión. 


Estas comisiones se han reunido el suficiente número de veces y el resultado presentado 
ha contado con un elevado nivel de consenso en los términos que la presente memoria 
recoge en todos sus apartados. 


Los procedimientos de consulta interno y externo se han desarrollado durante un periodo 
de 3 meses.  


Una vez valoradas y contrastadas las conclusiones obtenidas en los grupos de trabajo y 
paneles de expertos organizados, se corrobora la necesidad de crear el Máster en Cuidados 
de Enfermería en Urgencias y Emergencias y se confirma la adecuación del programa 
planteado, tras incluirse las sugerencias aportadas durante las reuniones de trabajo 
mantenidas. 


Con toda esta información y con la participación de estos representantes se diseña el 
Programa del Máster.  


 Diferenciación de títulos dentro de la misma Universidad 


No procede 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS  


 Estructura de las enseñanzas 


 


5.1.1. Descripción General del Plan de Estudios 


Distribución del Plan de Estudios en créditos ECTS, por tipo de materia 


 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 


Obligatorias 42 


Optativas 0 


Prácticas Externas 12 


Trabajo de Fin de Título 6 


CRÉDITOS TOTALES 60 


 


La distribución temporal del Plan de Estudios se presenta de forma más detallada en la 
siguiente tabla: 


CUADRO RESUMEN DISTRIBUCIÓN DE MATERIAS Y ASIGNATURAS 


ESTRUCTURA ACADÉMICA DEL PLAN DE ESTUDIOS 


Materia Asignaturas 


Urgencias y Emergencias en el paciente 
adulto 


1. Gestión, calidad y humanización del 
Servicio de Urgencias. 


2. Cuidados de Enfermería al paciente 
crítico en Urgencias. 


3. Cuidados enfermeros en patologías 
tiempo dependientes. 


4. Procedimientos y técnicas 
avanzadas de Enfermería en 
Urgencias y Emergencias. Tecnología 
y divulgación sanitaria 


Urgencias hospitalarias en el paciente 
pediátrico 


Urgencias hospitalarias en el paciente 
pediátrico 


Metodología de la investigación Metodología de la investigación 
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Urgencias y Emergencias 
extrahospitalarias 


Urgencias y Emergencias 
extrahospitalarias 


Prácticas Externas 
1. Prácticas Clínicas Externas I 


2. Prácticas Clínicas Externas II 


Prácticas clínicas simuladas 


Prácticas clínicas simuladas 


1. Prácticas clínicas simuladas I: paciente 
adulto. 


2. Prácticas clínicas simuladas II: paciente 
pediátrico y neonatal. 


3. Prácticas clínicas simuladas III: paciente 
politraumatizado y AMV. 


Trabajo Fin de Máster Trabajo Fin de Máster 


 


MATERIA: Urgencias y Emergencias en el paciente adulto 


Asignaturas ECTS Carácter Semestre 


Gestión, calidad y humanización del Servicio de 
Urgencias. 


6 OB 1º 


Cuidados de Enfermería al paciente crítico en 
Urgencias. 6 OB 1º 


Cuidados enfermeros en patologías tiempo 
dependientes. 3 OB 2º 


Procedimientos y técnicas avanzadas de 
Enfermería en Urgencias y Emergencias. 
Tecnología y divulgación sanitaria. 


3 OB 2º 


 


MATERIA: Urgencias hospitalarias en el paciente pediátrico 


Asignaturas ECTS Carácter Semestre 


Urgencias hospitalarias en el paciente pediátrico 6 OB 1º 


 


MATERIA: Metodología de la investigación 


Asignaturas ECTS Carácter Semestre 


Metodología de la investigación 6 OB 1º 
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MATERIA: Urgencias y Emergencias extrahospitalarias 


Asignaturas ECTS Carácter Semestre 


Urgencias y Emergencias extrahospitalarias 6 OB 1º 


 


MATERIA: Prácticas clínicas externas 


Asignaturas ECTS Carácter Semestre 


Prácticas clínicas externas I 9 PE 2º 


Prácticas clínicas externas II 3 PE 2º 


 


MATERIA: Prácticas clínicas simuladas 


Asignaturas ECTS Carácter Semestre 


Prácticas clínicas simuladas 6 OB 2º 


Prácticas clínicas simuladas I 2  OB 2º 


Prácticas clínicas simuladas II 2 OB 2º 


Prácticas clínicas simuladas III 2 OB 2º 


 


MATERIA: Trabajo Fin de Máster 


Asignaturas ECTS Carácter Semestre 


Trabajo Fin de Máster 6 TFM 2º 
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ANEXO - PROCEDIMIENTOS DE CONTROL DE IDENTIDAD Y 
AUTORÍA EN LA METODOLOGÍA E- PRESENCIAL SÍNCRONA 


I. Introducción al programa de evaluación 


La garantía de la calidad en los procesos de evaluación debe ser parte del compromiso de 
responsabilidad social de nuestra Universidad, consciente del contexto de globalización de 
los mercados laborales y universitarios en los que participa. 


Aspiramos a un modelo de gobernanza interna en el proceso de evaluación que responda 
con garantías al reto de la rendición de cuentas (acreditación, plan de mejora etc.) la 
transparencia y la calidad sin reticencias y de forma rigurosa. 


El siguiente documento describe las operaciones del programa de evaluación segura que 
son de aplicación en todas las titulaciones oficiales con exámenes online. 


 


¿En qué se concreta el Programa para la garantía de la calidad en la Universidad Internacional 
de Valencia? 


1. En asegurar que el individuo que se matricula es el que efectivamente accede al 
campus y se evalúa. 


2. En establecer un sistema de doble validación técnica y humana para asegurar que el 
estudiante es el autor efectivo de las pruebas de evaluación, ya sean estas de 
contenido (examen) o de evaluación continua (portfolio de asignaturas). 


3. Control del fraude: 


3.1 Asegurar la integridad de las pruebas de evaluación que el estudiante realiza 
mediante medidas internas orientadas a detectar el fraude. 


3.2 Establecimiento de un sistema de doble validación técnica y humana para el 
control del entorno y que garantice que el estudiante puede desempeñar sin ayuda 
externa las pruebas de evaluación. 


 


 


II. Síntesis del proceso 


¿Cómo solucionamos y damos cumplimiento a estas tres exigencias? 
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El sistema se compone de tres fases: 


- Fase I: Safe digital onboarding 


- Fase II: Acreditación de la autoría y tutela de los exámenes on line  


- Fase III: Control del fraude 


El análisis de estas tres fases sugiere que están plenamente relacionadas con la trayectoria 
del estudiante desde que es admitido en nuestra Universidad, hasta que se evalúa de forma 
definitiva en una materia con la prueba final, tal y como muestra el siguiente gráfico: 


 


La primera toma de contacto del estudiante con el campus virtual es el Portal de 
Bienvenida. El primer aviso que recibe tiene que ver con el proceso de registro en las dos 
principales tecnologías que gestiona el programa de seguridad, los eslabones 1 y 2 el 
anterior gráfico. 


Por ejemplo, en la imagen anterior se observa que el estudiante aún no ha tomado parte del 
proceso de registro en ninguna de las dos herramientas del control. 
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En la imagen de arriba se observa el mensaje de retroalimentación cuando el estudiante 
completa de forma progresiva ambos registros. 


 


En esta imagen se observa el acceso a los tutoriales de uso del campus cuando el estudiante 
se ha registrado en las herramientas de control y ya puede acceder al campus. 


 


III. Fase I: Proceso de “onboarding” 


En relación con la fase I, “el aseguramiento de la identidad y para dar cumplimiento a la 
garantía de que el sujeto que se matricula es el que efectivamente accede al campus y se 
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evalúa” se observa que está relacionado con el proceso de “onboarding”, esto es, el primer 
acceso al campus virtual. 


A través de estas operaciones se lleva a cabo el proceso para autenticar su identidad con 
sistema de reconocimiento biométrico y contraste con el DNI. 


El procedimiento en síntesis consiste en un servicio multidispositivo de video-identificación 
desde el campus virtual con validación y OCR (reconocimiento óptico de caracteres) del 
documento de identidad y firma de esta identificación con aceptación expresa de la 
normativa de autoría académica. El proceso se realiza garantizando los máximos 
estándares de garantía legal del proceso de identificación. 


 


 


1. El alumno accede por primera vez al campus 
y se inicia una landing page al Prestador de 
Servicios de Confianza Cualificado que tiene la 
misma imagen corporativa que la Universidad. 


2. Se inicia la video-identificación, se captura el 
selfie, el anverso y el reverso de su documento 
de identidad. 


 


3. Con el OCR del documento se 
cumplimenta un formulario personalizable del 
que se genera el documento de aceptación de 
identidad y normativa de autoría de los trabajos 
de evaluación continua. 
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4. El alumno firma con un código PIN que 
le enviamos al móvil. 


Una vez finalizado este proceso y firmado el documento, la Universidad recoge la traza 
técnica del proceso y genera el certificado acreditativo de la video-identificación y firma 
del documento. 


Este certificado vendrá firmado electrónicamente por el prestador de Servicios de 
Confianza y tendrá un sellado de tiempo que garantizará la integridad de la información 
recogida en dicho documento. 


El proveedor de esta solución es la empresa Lleida.net ha sido seleccionado de forma 
minuciosa por tres razones: 


- Cuenta con la cualificación de Prestador de Servicios de Confianza Cualificado, 
auditado y reconocido como tal por la CNMC (Comisión Nacional de los Mercados 
y la Competencia, dependiente del Ministerio de Economía). Este es el máximo nivel 
de acreditación que puede tener a nivel europeo un prestador de servicios 
(Reglamento europeo eIDAS), tal y como consta en este enlace 
https://sede.minetur.gob.es/es- es/firmaelectronica/Paginas/Prestadores-de-
servicios-electronicos-de- confianza.aspx 


- Por este motivo, presta el máximo nivel de seguridad jurídica tanto, los servicios de 
video-identificación de la identidad como la custodia de las evidencias de los 
mismos durante el plazo de 10 años. 


- Cuenta con clientes del sector financiero y de cuerpos de seguridad del estado y 
tiene más de 20 años de experiencia. Puede trabajar con grandes volúmenes de 
datos y la transferencia de la gestión de los datos a la universidad para su 
comprobación es automática a través de un módulo de back office. 


El resultado de esta primera fase de la cadena de garantías arroja una evidencia de 
identificación y aceptación de la normativa de autoría, que es comprobada por el servicio 
de Relación con el alumno y repuesto convenientemente en la sección de registros de la 
actividad académica, en las salas de coordinación de los títulos en el campus virtual 
(informe de acreditación de la identidad y que debe ser guardado y custodiado por el plazo 
de 5 años de cara a las acreditaciones). 
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IV. Fase II: Acreditar de la autoría del proceso de evaluación continua y 
tutela de exámenes on line 


Es preciso considerar desde dos enfoques este requerimiento, por un lado, la acreditación 
de la autoría en el proceso de evaluación continua y por el otro la acreditación de la autoría 
y el proceso de tutela para evitar el fraude que se lleva a cabo durante los exámenes online 
(pruebas de contenido). 


2.1 Acreditación de la autoría en el proceso de evaluación continua 


¿Cómo se puede asegurar la efectiva autoría de un trabajo o de una actividad aplicativa que 
se evalúa en el porfolio? 


Por un lado, gracias al sistema de onboarding seguro, donde el estudiante se compromete 
a aceptar la normativa de autoría de los trabajos. 


Por otro lado, es preciso recordar que el valor diferencial que presenta la Universidad 
Internacional de la Valencia frente a otras Universidades del entorno online, reside en un 
sistema de enseñaza-aprendizaje intensivo en presencialidad controlada. 


Es decir, el estudiante no autogestiona la manera en la que adquiere el conocimiento, sino 
que el proceso de enseñanza-aprendizaje se articula a través de una metodología 
planificada que inicia las unidades de aprendizaje con una clase magistral, como punto de 
arranque interpretativo básico de los contenidos que se están desplegando, al que sigue un 
diseño instruccional que incorpora la realización de actividades guiadas en tiempo real, 
dinámicas de grupo, tutorías, correcciones de trabajos en directo etc. 


El estudiante se encuentra acompañado durante todo el proceso formativo y con una 
presencia activa en las clases. De esta manera, todos los días de la semana se imparten 
clases síncronas como parte esencial del despliegue de la asignatura. Si bien esas clases no 
son obligatorias y quedan grabadas, la centralidad de estas en el conjunto de la 
metodología garantiza una asistencia sostenida y un contacto permanente con el profesor. 


Puesto que en el proceso de matrícula se han recogido las credenciales del alumno, el 
profesor dispone de información para comprobar la identidad de los alumnos de forma 
continua. Es decir que el diseño instruccional incorpora un proceso formal de control de la 
identidad. Este proceso se realiza durante el despliegue del ejercicio guiado. 


Además, se cuenta con los siguientes sistemas de verificación. 


a) El Sistema de Gestión del Aprendizaje-LMS. 


El Learning Management System (LMS) es la plataforma que sirve como espacio 
compartido de trabajo entre el estudiante y el profesor. Se trata de un espacio logado, al 
que se accede tras la introducción de las credenciales personales de cada estudiante. En 
él, existe un aula por cada una de las asignaturas, donde se alojan los materiales, se generan 
las videoconferencias, se realizan las actividades y se produce el proceso de evaluación. 


b) La herramienta de videoconferencia. 


Las videoconferencias, que se generan a través de la plataforma LMS, se materializan en 
una segunda solución donde tienen lugar las sesiones de trabajo síncrono entre el 
estudiante y el profesor y entre los propios estudiantes. Se trata de una herramienta que 
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permite proyectar una presentación para guiar la sesión, crear grupos de trabajo, realizar 
tours a través de la web o compartir recursos en tiempo real entre otras cuestiones. 


La Universidad Internacional de Valencia ha implantado la herramienta de 
videoconferencias BlackBoard Collaborate en versión Ultra. Se trata de un sistema con 
mayor calidad de definición para el desarrollo de una experiencia formativa más inmersiva 
y que, por tanto, permite un control de la identidad de estudiante más preciso que la versión 
anterior. 


2.2. Acreditación de la autoría en el proceso de evaluación de contenido 


Para garantizar que el estudiante matriculado es el que efectivamente está realizando el 
examen y además durante el desarrollo de éste su comportamiento es el adecuado y no 
comete fraude, así como el control recurrente del entorno, se emplea la tecnología de 
SMOWL. 


La Universidad Internacional de Valencia ha elegido esta tecnología por disponer del 
reconocimiento europeo Seal of Excellence de la Comisión Europea. 


SMOWL es un sistema integrado en el campus virtual de la Universidad Internacional de 
Valencia que permite un registro continuo de autenticación de la identidad del estudiante 
online. Utiliza un algoritmo de reconocimiento facial automático para verificar la identidad 
del usuario y detectar comportamientos incorrectos a través de todo el proceso de 
desempeño de la prueba de contenido (examen). Se combinan validación automática y 
supervisión manual por parte de los profesores que realizan el examen para garantizar todos 
los resultados. 


De esta manera este software tiene como objetivo la identificación del estudiante 
previamente a las pruebas, la captura de imágenes durante su desarrollo, así como la alerta 
sobre situaciones que puedan suponer riesgos para esta identificación y la gestión de 
alertas de situaciones comprometedoras durante la realización del mismo para el control 
del entorno y la garantía la seguridad a dos niveles. 


- Que el alumno que realiza la prueba es el efectivamente matriculado. 


- Que el alumno que está realizando la prueba está en un entorno controlado, a solas y 
sin ningún tipo de ayuda externa (personas, documentación o tecnologías) para la 
garantía de la integridad académica y la honestidad en el proceso de consecución 
de los resultados de aprendizaje en ajuste a los niveles de exigencia requeridos en el 
título. 


El profesor configura el examen y establece situaciones de alerta a través de filtros. Entre 
estos filtros se encuentran situaciones como la ausencia del estudiante ante la cámara, la 
falta de visibilidad derivada de obstáculos ante la cámara, la falta de luz, la presencia de más 
de una persona en la habitación o el intento de acceso con un IP diferente. 


Tal y como se ha mencionado anteriormente, cuando el estudiante se matricula forma parte 
del proceso de incorporación el registro de su imagen y la configuración del software de 
reconocimiento facial. 


A lo largo de la prueba el estudiante debe tener obligatoriamente la cámara web encendida 
mientras cumplimenta el ejercicio. 
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De esta forma, software de reconocimiento facial va tomando una serie de imágenes que 
van informando al profesor y al personal de soporte del control de identidad del estudiante 
durante el desarrollo de la prueba. Esta información es consultada por el profesor antes del 
inicio de la corrección del examen a través de un panel de control al que se puede acceder 
desde la misma aula de cada asignatura. Esta información le permite detectar situaciones 
de fraude durante la realización del examen e intervenir disciplinariamente si es requerido 
anulando el examen. 


La Universidad Internacional de Valencia ha elegido esta tecnología por disponer del 
reconocimiento europeo Seal of Excellence de la Comisión Europea. 


2.2.1 Alta de exámenes soportados por SMOWL 


Iniciado el despliegue de las asignaturas y una vez familiarizado el alumno en el campus, se 
llevará a cabo el proceso de “enrollment” en la herramienta SMOWL, con un link externo a 
la aplicación que se colocará en el aula general de la titulación. Aunque los alumnos llevan 
a cabo muchos exámenes, solo se precisa llevar a cabo el proceso de alta del alumno en la 
herramienta una sola vez. 


El proceso de alta en SMOWL por parte del alumno es muy sencillo y no requiere de la 
autenticación con DNI debido a que el alumno ya se registró en la Fase I, tal y como se 
mostraban en las imágenes al inicio. El estudiante debe tener la cámara abierta para tomarse 
tres fotografías de identificación y volver de nuevo al campus. De esta forma se crea su 
modelo matemático personal. El único requerimiento por tanto es que el alumno tenga 
webcam. 


El proceso de alta de una prueba de SMOWL se ha automatizado para evitar operaciones 
intervenidas que son susceptibles de error humano. 


De esta forma, el examen se convierte en una prueba válida de evaluación soportada por 
una tecnología que acredita que el alumno es el efectivamente matriculado y además se 
vigila que su comportamiento durante el examen sea el idóneo y no hay nadie junto a él en 
el curso del examen ni abre páginas web. 


El alumno recibirá información pertinente del uso del sistema de evaluación en las aulas 
generales por parte de Relación con el alumno y por parte de los responsables de las 
titulaciones para que la experiencia del estudiante sea cómoda. 


2.2.2 Funcionamiento de SMOWL 


Una vez que la prueba está dada de alta en el sistema, el estudiante que acceda a ella 
observa como se le activa la cámara que debe estar habilitada y funcionando 
perfectamente. 


A partir de este momento, SMOWL captura imágenes de forma aleatoria (y silenciosa) 2 
cada minuto y las compara con el patrón biométrico inicial del estudiante. 


Las fotos sacadas se irán contrastando con la base de datos creada para el estudiante y 
dará lugar a un informe personal de verificación. 


Las imágenes que se capturan a través del navegador del estudiante son transmitidas 
mediante canales seguros y almacenados de manera segura.  
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Una vez terminada la prueba el estudiante abandona el campus y finaliza el proceso. 
Cuarenta y ocho horas después el profesor de la asignatura podrá descargarse el informe 
que le sintetiza y concluye todos los requerimientos, tal y como se verá a continuación. 


 


En todo el proceso se combinan validación automática síncrona, junto supervisión manual 
síncrona y asíncrona (revisión de las evidencias posterior al examen) para garantizar todos 
los resultados, control del fraude y control del entorno durante el examen. 


De esta forma a través de este proceso, se audita y vigila a tres niveles: 


1. Durante el examen y de manera síncrona, a través del plano frontal de la imagen 
empleando la cámara web del equipo del estudiante. El sistema está programado 
con unos filtros muy estrictos, establecidos previamente que dan alarma en 
tiempo real al profesor que vigila el examen cuando se detecta cualquier tipo de 
anomalía: desde bajos niveles de luz, posiciones inadecuadas en la cámara, 
presencia de otras personas frente a la pantalla, movimientos fuera de la cámara, 
comportamientos y movimientos anómalos. Este sistema es síncrono, se produce 
durante el examen y tiene una doble validación humana y técnica. El profesor 
supervisa y asiste al estudiante durante el examen, al mismo tiempo que el sistema 
SMOWL monitoriza e identifica al estudiante continuamente. 


2. Una segunda cámara de control del entorno permitirá captar en tiempo real el 
plano desde atrás, o lateralmente para asegurar que el estudiante no dispone de 
ninguna ayuda en el proceso de evaluación. La cámara del dispositivo móvil del 
alumno, ya sea teléfono móvil o tableta que se incorpora previo al examen al 
proceso de tutela online. Esta cámara servirá para realizar una primera inspección 
del entorno en el curso de examen y está activa durante todo el examen 
monitorizando el entorno. De la misma manera que en la cámara frontal, la cámara 
de entorno, recoge datos de vigilancia de forma síncrona, se produce durante el 
examen y tiene una doble validación humana y técnica (el profesor supervisa) al 
tiempo que el sistema SMOWL monitoriza e identifica al estudiante 
continuamente. 


C
SV


: 5
05


53
42


83
96


35
37


68
72


89
57


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://www.universidadviu.com/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=505534283963537687289570





 


Memoria de Verificación 


Máster Universitario en Cuidados de Enfermería en Urgencias y 
Emergencias 


 


  


universidadviu.com Página 13 de 43 


 


3. El sistema de filtros permite el control de la pantalla del estudiante impidiendo que 
acceda a otros recursos de información o abra otra ventana en su ordenador que 
no sea la del examen. 


Este proceso es vigilado durante el examen por los profesores de la asignatura en primera 
instancia y revisadas posteriormente la trazabilidad de todas las fotografías tomadas en el 
proceso, ya que el sistema continuo de autenticación de la identidad del estudiante online 
utiliza un algoritmo de reconocimiento facial automático para verificar la identidad del 
usuario y detectar comportamientos incorrectos a través de todo el proceso de 
aprendizaje. La tecnología pues asiste al profesor en el proceso de vigilancia y tutela. 


Como resultado de estas acciones se generan unos informes, tal y como se detalla más 
adelante, que son revisados por los profesores, de manera manual y repuestos y 
almacenados como evidencia de evaluación. 


2.2.3 Sistemas para el control del entorno: cámara de control del entorno. 


El sistema SMOWL es un sistema multidispositivo ya que se incorpora al proceso de 
seguimiento y control del fraude, una segunda cámara que audita el plano trasero o lateral 
del alumno dominando de esta forma toda la estancia en la que se encuentra el estudiante 
realizando la prueba. 


Adicionalmente a la cámara frontal, se le toman fotos también con la cámara de su móvil 
que está integrada en el Sistema SMOWL. Las imágenes quedan registradas por el 
procedimiento mencionado anteriormente y reflejadas en el informe final. 


Si bien el registro de alta en la herramienta es SMOWL para la activación se realiza una única 
vez y su activación es automática al iniciar un examen, la instalación de la cámara de 
entorno debe realizarse en cada una de las pruebas para la garantía de control del fraude y 
asegurar que el alumno está solo en la estancia y no recibe ayuda exterior. 


Mediante un tutorial que se activa al inicio de cada examen, se guía al estudiante paso a 
paso a lo largo del proceso de configuración de la segunda cámara o cámara de entorno, 
realizando una exploración de la habitación, incluyendo los alrededores, el techo y debajo 
de la mesa. 
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Imagen 1. En esta imagen se observa la entrada del estudiante al examen, donde se le avisa de que va a ser 
monitorizado en 360 grados y que debe configurar su cámara frontal y su cámara adicional. 


 


 


Imagen 2. En esta imagen se observa como el alumno selecciona una cámara adicional a la frontal, la cámara de 
entorno. 


Luego se le pide que coloque el móvil detrás o lateralmente apuntando al ordenador. Debe 
colocar el móvil cargado en modo avión y conectado a una Wifi estable. 
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Imagen 3. En esta imagen se observa como el alumno realiza un control del entorno en 360 previo al examen. 


Cuando cierra el examen todas las imágenes de ambas fuentes (dos cámaras) se reponen 
e integran en el informe SMOWL final para la determinación de la conducta adecuada. 


Consecuente con lo anterior, esta solución integrada con hardware de dos cámaras 
proporciona una vista de 360 grados del entorno del examen, la biometría para autenticar 
la identidad de la persona que realiza la prueba y el software que captura todos los datos de 
audio y video.  


Durante la supervisión en vivo, el profesor puede intervenir cuando sea necesario, para dar 
una advertencia al candidato. 
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Imagen 4. En esta imagen se observa como el alumno, ya en el curso del examen es monitorizado por dos 
cámaras. 


 


Imagen 5. Al mismo tiempo, el profesor controla desde la consola de vigilancia a los alumnos eligiendo la vista 
frontal y 360 al tiempo. 


En el caso de incidencia el equipo de soporte técnico dispone de pautas para asistir al 
estudiante y al profesor. 
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2.2.4 Informe SMOWL 


La evidencia que pone de manifiesto la garantía de la calidad y seguridad en el proceso de 
evaluación es el informe que genera SMOWL cuarenta y ocho horas después del examen. 


Este informe es concluyente porque ofrece información muy detallada de todo el proceso 
del examen como refuerzo de datos a la vigilancia del profesor. 


Para acceder a él el profesor encargado de la asignatura debe descargarlo desde el aula 
en el que se ha llevado a cabo la evaluación, en el menú izquierdo en la sección “SMOWL 
Results”. 


Donde se carga un cuadro de mando de síntesis de todos los alumnos y el desarrollo que se 
ha llevado a cabo. 


 


Como puede verse el informe de síntesis se puede descargar en dos formatos para 
almacenarlo como evidencia. 


Los signos de exclamación indican que se han detectado acciones que son susceptibles de 
ser revisadas en cualquiera de las dos cámaras. 


Los profesores por tanto deben revisar estos detalles, a fin de esclarecer las razones por 
las que el sistema le advierte de peligro de fraude, si es que no pudieron hacerlo en el curso 
del examen online. 


Desplegando el menú de detalles de cada alumno el sistema explicita con imágenes la 
evidencia del fraude en el proceso de control del entorno.  
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El Informe impulsa, llegado el caso la intervención disciplinar por parte del profesor y del 
Director del Título en caso de que el alumno cometiera fraude por ejemplo abriendo otra 
ventana del navegador tal y como se ve en la imagen. 


 


El informe especifica el momento en el curso del examen en el que se ha producido el 
potencial fraude marcándolo en rojo. 
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Así mismo el número de incidencias que se han producido. 


 


Los exámenes correctos y que no presentan incidencias, son señalados pertinentemente. 
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Estas evidencias del examen son recopiladas por el profesor y almacenadas en la sala de 
coordinación de la titulación en las carpetas de Registros de la Actividad Académica. 


Para reforzar la garantía de prevención del fraude, las pruebas están configuradas en un día 
y una hora concreta, momento en que se activa la prueba y se asigna un tiempo para su 
realización. Una vez concluido ese tiempo, se guardan los datos y se envía la prueba 
automáticamente, con lo que el alumno no puede volver a acceder a la misma. 


Cada profesor tutela un grupo de 90 estudiantes divididos en dos tramos horarios y en cada 
tramo horario 45 estudiantes. Es decir que un profesor controla de forma síncrona asistido 
por la tecnología a 45 alumnos, para el caso concreto de este título. 


Los profesores reciben pertinente formación en este sentido, tanto capacitación técnica, 
como capacitación metodológica para la realización de pruebas. 


 


V. Fase III: Control del fraude 


Las medidas que la Universidad adopta para el control y prevención del fraude se 
establecen en dos direcciones: 


a) El control del fraude en los exámenes, tal y como se ha mencionado 
anteriormente. 


b) El empleo de Turnitin -preferiblemente por ser considerada como la numero 1 
del mundo- o Safeassing para evitar el fraude en la evaluación continua y 
evitar la apropiación de ideas. 


El software para el control antiplagio: Turnitin y Safeassing 


Integrado en la plataforma LMS, el software de antiplagio permite identificar si existen 
coincidencias entre las propuestas entregadas por los estudiantes a modo de actividad y 
otros documentos publicados en la web o en el marco de la propia Universidad. 
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La Universidad Internacional de Valencia cuenta con dos aplicaciones antiplagio: Turnitin y 
Safeassing. Con los que el claustro gestiona el riesgo de la mala conducta académica y 
comprueba la integridad académica de las pruebas de evaluación, comparando el 
contenido producido con la única base de datos que incluye Internet, trabajos estudiantiles 
y artículos científicos indexados. 


Cuando un profesor se incorpora al claustro de la Universidad Internacional de Valencia se 
le incluye en un proceso de formación intensivo en el que, junto con la capacitación en el 
campus virtual, el manejo de estas herramientas es obligatorio, así mismo su empleo a lo 
largo del despliegue de las asignaturas y las pruebas de evaluación. 


La implementación de estas dos herramientas se incluye a través de la configuración de las 
tareas en el aula de cada asignatura dentro del campus por parte del profesor. 


Además, se informa a los estudiantes de las implicaciones académicas que puede tener el 
plagio así mismo las consecuencias que pueden derivarse de la detección de un caso de 
suplantación de la identidad o fraude de cualquier otra naturaleza durante la realización de 
las diferentes pruebas. 


 


VI. Medidas de seguridad extra y disuasorias. Normativa de evaluación 


MENSAJES DISUASORIOS Y GESTIÓN REMOTA DE ESCRITORIOS  


Se ha implementado un sistema de ventanas emergentes. El objetivo de este sistema de 
ventanas emergentes, al margen de servir como canal informativo, es convertirse en un 
elemento disuasorio ante una posible mala praxis por parte del estudiante. 


El sistema contempla dos tipos de acciones diferenciadas: 


• Recordatorios sobre la normativa vigente en la universidad en relación con la autoría 
de las pruebas. En estos recordatorios se recogen indicaciones específicas para la 
realización del examen, así como los requisitos técnicos mínimos de los equipos para 
afrontar de un modo adecuado las pruebas de evaluación. 


• Control remoto: Se informa a los estudiantes, previamente a la realización de cada 
una de las pruebas de que, tanto el profesor como los técnicos de soporte podrán 
solicitar en cualquier momento aceptación para tomar control remoto del ordenador 
desde donde se realiza el examen. Negarse o no seguir estrictamente las 
instrucciones recibidas supondría la expulsión inmediata de la sala y la no superación 
del examen. 


NORMATIVA DE EVALUACIÓN DE ALUMNOS 


La normativa de evaluación de alumnos de la Universidad Internacional de Valencia recoge 
en un anexo todos los extremos relacionados con los procesos de acreditación de la 
identidad y control del fraude que es conocida por los alumnos gracias a los sistemas de 
información mencionados anteriormente y que además impulsan las acciones disciplinarias 
llegado el caso. 


 


C
SV


: 5
05


53
42


83
96


35
37


68
72


89
57


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://www.universidadviu.com/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=505534283963537687289570





 


Memoria de Verificación 


Máster Universitario en Cuidados de Enfermería en Urgencias y 
Emergencias 


 


  


universidadviu.com Página 22 de 43 


 


VII. Recursos 


Es decir, que la tecnología actúa como elemento de soporte y facilitador de operaciones, 
siempre bajo la supervisión de los responsables de la titulación o el personal de 
administración y servicios. 


La tabla a continuación detalla el perfil profesional, las personas y recursos humanos que 
forman parte de los niveles de trabajo anteriormente mencionados. 


La información detallada de los recursos en cada departamento viene descrita en el 
apartado 6.2 Otros recursos humanos de la memoria de verificación. 


PROCESO TECNOLOGÍA RECURSOS HUMANOS 


Safe Digital onboarding 


Acreditación Biométrica y 
contraste con la 
documentación acreditativa 
del alumno. 


Firma y aceptación del 
proceso online 


Equipo de relación con el 
alumno Equipo de soporte 
técnico 


Director del título (Validación 


final y reposición). 


Control de autoría, control del 
entorno y control del fraude en 
los exámenes y en la 
evaluación continua. 


Acreditación Biométrica. 
Control del entorno con 
webcam 


Equipo de relación con el 
alumno Equipo de soporte 
técnico. 


Profesor; valida la información 


Director del título (Validación 
final y reposición). 


Control del fraude con Turnitin 


y Safeassing 


Software especializado en 


control del fraude en el 


empleo de fuentes 


Profesor de la asignatura. 


 


El proceso de soporte tecnológico en caso de incidencia técnica es responsabilidad del 
departamento de soporte técnico. El equipo de soporte técnico de la Universidad 
Internacional de Valencia atiende a demanda a los estudiantes que lo requieren tanto vía 
telefónica, como vía online. Están en la propia sede de la Universidad en horario de 14.00 a 
22.00h para dar respuesta especializada a las incidencias que deriven de los exámenes 
habida cuenta de su importancia. Al mismo tiempo y en el resto de las horas de atención se 
dispone de un servicio 24 horas, 7 de días a la semana, para atender consultas generales 
sobre tecnología y el funcionamiento del campus. 


El equipo de soporte cuenta con un sistema de comunicación para la gestión remota de 
equipos que le permite la gestión a distancia de los ordenadores de los alumnos en el caso 
de que se precisara solventar cualquier incidencia de orden técnica. Este equipo de soporte 
da servicio tanto al proceso de onboarding seguro, como al servicio de tutela de exámenes. 


Una vez que el alumno ha realizado el proceso de onboarding, su información queda 
recogida en una base de datos a la que se accede a través de una consola back-office 
desde el que se tendrá una visión completa de las operaciones de video-identificación y 
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firma realizadas, así como del estado en el que dichas operaciones se encuentren en el 
momento de la consulta. 


Desde este módulo, que está gestionado por el departamento de Relación con el alumno se 
podrán recuperar operaciones de firma, validar o denegar identificaciones y descargar los 
certificados generados de los procesos de video- identificación y firma. 


Además, los alumnos disponen de un sistema de ayuda Remota (Zendesk) con un repositorio 
completo de información. 


Cabe destacar en este punto el reciente nombramiento de la figura del Responsable de 
Evaluación. Se trata de un académico con larga trayectoria docente que es dependiente 
del departamento de Calidad y que da servicio a todas las áreas académicas para el 
cumplimiento de los sistemas de evaluación comprometidos en la memoria a través de 
estos sistemas y soportes tecnológicos de garantía. 


5.1.2. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de 
acogida. 


La Universidad Internacional de Valencia (VIU) en calidad de Institución de Educación 
Superior Europea forma parte en la Carta Universitaria Erasmus – Erasmus Charter for 
Higher Education under the Erasmus+ Programme. 


La Carta Erasmus de Educación Superior o ECHE (Erasmus Charter for Higuer Education) 
es el documento que establece el encuadre para las actividades dentro del Programa 
Erasmus +, y le ha sido concedido a la VIU para toda la duración del Programa (finaliza en 
2020). Se trata de un requisito previo que es necesario para todas aquellas instituciones 
participantes de Erasmus +, y su concesión define la apropiada preparación y disposición 
de las mismas para poder desarrollar el mismo. 


La Universidad Internacional de Valencia-VIU promueve la movilidad académica de sus 
estudiantes, así como de su personal docente y de administración y servicios. Para ello, a 
través del programa Erasmus+, pone a su alcance diferentes servicios de apoyo, becas y 
ayudas para que puedas realizar parte de tu aprendizaje, práctica o actividad profesional en 
otra universidad, empresa o institución durante el periodo en que estas estudiando o 
trabajando en la VIU. 


El programa Erasmus+, que se enmarca dentro de las estrategias de la Unión Europea 
“Europa 2020, Educación y Formación 2020” y “Rethinking Education”, tiene como objetivo 
promover la movilidad internacional de los estudiantes y personal docente. Aprovechando 
así las ventajas que brinda una formación y experiencia intercultural. 


Las estancias de estudios pueden realizarse en algunas de las universidades que disponen 
de la Carta Erasmus de Educación Superior (ECHE), y con las cuales la VIU haya firmado un 
acuerdo de intercambio de movilidad. Carta Erasmus ECHE 


Los estudios, las prácticas laborales, curriculares o extracurriculares de estudiantes se 
podrán desarrollar en aquellas empresas u organismos con los que la Universidad 
Internacional de Valencia-VIU haya contactado previamente. El número de becas 
ERASMUS+ que se ofrece se hace público en la convocatoria de becas Erasmus+ para cada 
curso. Desde que se hace pública la resolución de la convocatoria, en el marco del Campus 
Virtual de la VIU y de la sede electrónica, los estudiantes que han obtenido una de las ayudas 
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reciben las indicaciones necesarias para preparar su estancia de movilidad y las 
informaciones referentes a los trámites que tienen que llevar a cabo antes, durante y 
después de la finalización de su estancia de movilidad. 


Desde la Universidad estamos ampliando los convenios con Universidades, en la actualidad 
las instituciones colaboradoras con VIU son las siguientes: Instituciones colaboradoras 


El Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Calidad de la VIU ha establecido acuerdo 
de colaboración en el marco del programa Erasmus+ con las siguientes instituciones: 


INSTITUCIÓN PAÍS 
AREA DE 
ESTUDIO 


NIVEL DE IDIOMA 


University 
deLiege 


Belgica 
Laguages 
(translation) 


Certified B1 in French required for courses taught in 
French. Certificate B1 in English required for 
courses taught in English. Bilingual programs: both 
certificates required. More information 
http://www.ulg.ac.be/cms/c_14110/en/language-
requirements  


ESSCA
 


Francia
 


Business studies
 


Expected B1 recommended B2. English and Spanish 


Instituto 
Politécnico 
de Bragança 


Portugal 
Primary 
education 


Expected b1 recommended B2. English and 
Portuguese 


Universidade 
da Beira 
Interior 


Portugal 
Psychology and 
behavioural 
sciences 


Expected B1 recommended B2 English ans Spanish 


Université 
Paris- Est 
Creteil Val- 
de-Marne 


Francia 


Business and 
administration// 
management 
and 
international 
trade 


Expected B1 recommended B2. English and Spanish 


Universitá 
degli Studi di 
Perugia 


Italia Education Expected B1 recommended B2. Italian 


Universitá 
degli Studi di 
Perugia 


Italia Psychology 
English B1, Italian B1 only for students who apply for 
laboratory training 


Abant Izzet 
Baysal 
University 


Turquía Education English B1 for studies – b2 for teaching 


Università di 
Pisa 


Italia Business studies Expected B2 - English 


Open 
University of 
Cyprus 


Chipre 


Arts and 
humanities, 
social sciences, 
business, law 


Recommended B" (English and Greek) 
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MOVILIDAD EN EL MÁSTER UNIVERSITARIO EN CUIDADOS DE ENFERMERÍA EN 
URGENCIAS Y EMERGENCIAS. 


Este título es susceptible de participar en el programa de movilidad Erasmus+, siguiendo las 
bases establecidas en la convocatoria correspondiente publicada por el Vicerrectorado de 
calidad y RRII. 


En el momento de presentar la solicitud, el alumno deberá adjuntar, junto con la 
documentación necesaria, adicionalmente el programa completo de la asignatura que 
desea cursar en la Universidad de acogida. A raíz de la solicitud se elabora el Learning 
Agreement, que es el contrato que incluye las asignaturas que el alumno cursará en la 
Universidad de acogida y las asignaturas que se reconocerán en la VIU. Estará firmado por 
el Director de título, el Responsable de la oficina Erasmus, el alumno y el Responsable del 
título de la Universidad de acogida. Las materias a cursar en la estancia deberán ser 
coherentes con las competencias que tiene que adquirir en las asignaturas objeto de 
reconocimiento. En caso de ser necesaria una modificación del mismo, no se aceptarán los 
cambios que sin el visto bueno previo del Director del Título. 


El número total de créditos reconocidos dependerá de las asignaturas que finalmente 
pueda cursar el alumno en la Universidad de acogida, si bien en el caso de las estancias 
anuales debería estar comprendido entre 36 y 60 créditos ECTS y en el caso de estancias 
semestrales entre 18 y 30 créditos ECTS. 


5.1.3. Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan 
de estudios. 


Los programas de las diferentes materias y asignaturas se coordinan teniendo en cuenta 
las competencias y los conocimientos que deben desarrollarse según el mapa 
competencial, estableciendo: 


- Metodologías de aprendizaje apropiadas para el desarrollo de estas competencias, 


- Actividades de aprendizaje que integren competencias y conocimientos de 
diferentes materias o asignaturas, 


- Procedimientos que permitan evaluar conjuntamente los resultados de aprendizaje 
en dos o más materias, un calendario de fechas clave y entregas publicado a 
comienzo del año académico. 


En el diseño del título se han establecido diferentes modelos de coordinación docente: 


 HORIZONTAL: 


Esta coordinación durante el desarrollo del curso académico es fundamental para 
garantizar a los alumnos que no hay solapamientos de contenidos ni lagunas de los 
mismos a lo largo del curso. Asimismo, es fundamental coordinar la entrega de las 
pruebas o trabajos evaluables y los criterios de evaluación adoptados en las mismas, 
así como los resultados de aprendizaje de forma que el alumno conozca qué ha de 
demostrar para superar las asignaturas. La coordinación entre el profesorado de un 
mismo curso implicado en el título se realiza a través de reuniones llevadas a cabo 
antes de comenzar cada semestre lideradas por los directores del título, en las que 
se revisan los resultados de aprendizaje a obtener por los alumnos en un curso 
académico, con ello se toman decisiones sobre mejoras de las actividades 
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formativas a desarrollar para alcanzarlos y mejoras en el sistema de evaluación para 
valorarlos de manera integral. 


 TRANSVERSAL: 


Se realizan reuniones de coordinación entre el director del título y los responsables 
de las diferentes actividades programadas en el título que tienen como objetivo la 
adquisición de competencias transversales, tales como: 


 Prácticas. Estos responsables se coordinan con los profesores 
coordinadores de las materias/módulos relacionados con las prácticas 
por medio de reuniones periódicas y un contacto continuado para 
revisar las guías de prácticas que se envían cada año al centro 
colaborador. Es el coordinador de prácticas de VIU, quien en contacto 
con el coordinador/tutor del centro y el coordinador de prácticas del 
título realiza el seguimiento de los estudiantes en su proceso de 
incorporación al ámbito profesional 


 TFM. El coordinador del TFM se reúne con los directores de los TFM de la 
titulación, al principio del curso académico, y después de las lecturas de 
los mismos. En ocasiones son precisan reuniones intermedias donde se 
resuelven cuestiones relativas a particularidades de cada trabajo a 
realizar. 


Por otra parte, cada estudiante tiene asignado un coach, que refiere la evolución 
académica del estudiante en las reuniones periódicas que se celebran sobre seguimiento 
del alumnado (Departamento de atención al alumno) y que se transmiten al director del 
título. 


Todos estos mecanismos de coordinación docente son analizados y revisados por dos 
grupos de trabajo: 


- Anualmente se realiza en las Juntas de Área, la presentación de Planes de Mejora de 
cada titulación, donde se analizan entre otros indicadores las actas de las reuniones 
de coordinación. En estas Juntas de Área participan VR de Calidad, Directora de 
Calidad, Directores de Área y Directores de Titulación. Estos planes presentados por 
cada Director de título son consensuados y aprobados para su implementación. 


- Anualmente también, se planifica la Comisión de Titulación. Esta Comisión está 
formada por el Director del Área, Director de titulación, Director de Calidad, Técnicos 
de calidad, Vicerrectora de Calidad, estudiantes, delegados de estudiantes, 
representante de prácticas y empleadores. 


Los resultados y las propuestas de mejora de esta Comisión de Titulaciones se trabajan 
junto con los Planes de Mejora de las titulaciones y se elaboran Planes de Mejora por Área 
que son presentados en consejo de Gobierno Académico para su aprobación y posterior 
comunicación al resto del profesorado vinculado al máster. 


5.1.4. Estructura del plan de estudios 


 


METODOLOGÍA DE LA UNIVERSIDAD 


La modalidad de enseñanza propuesta para el presente título guarda consonancia con el 
modelo metodológico de la Universitat Internacional Valenciana – VIU. Este modelo, que 
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vertebra el conjunto de procesos de enseñanza y aprendizaje de la institución es, por 
naturaleza, e-presencial y síncrono. 


Estos dos conceptos (e-presencialidad y sincronía) se materializan a través de todas 
aquellas sesiones de diferente tipo (clases expositivas, actividades prácticas, tutorías y 
pruebas objetivas) donde el profesor y el estudiante comparten un espacio y un tiempo 
determinado. 


Estas actividades se proponen con un 100% de e-presencialidad, puesto que forman parte 
de las actividades formativas necesarias para el desarrollo de la asignatura y, además, 
quedan grabadas y alojadas para su posterior visualización. 


Por otro lado, estas sesiones no solamente proporcionan espacios de encuentro entre 
alumno y profesor, sino que permiten fomentar el aprendizaje colaborativo, creando grupos 
de trabajo en las propias sesiones. Este tipo de aprendizaje se puede trabajar, 
complementariamente, a través de otras herramientas de comunicación asíncrona como 
los foros. 


También se concibe como recurso para el trabajo asíncrono la plataforma LMS que se utiliza 
como aula virtual. En ella, se recogen diferentes herramientas que permiten atender de un 
modo integral, y a la vez individualizado, a cada estudiante. 


Como puede observarse, esta propuesta sitúa, a las Tecnologías de la Información y la 
Comunicación, en el eje central de los procesos. En este sentido, contar con las 
herramientas adecuadas y con la formación precisa se convierte en un elemento 
fundamental para el desarrollo de la labor docente y discente. 


A continuación, exponemos los principios metodológicos y tecnológicos que rigen la VIU y 
cada una de sus titulaciones: 


Principios metodológicos 


La metodología de la VIU está constituida por todos los agentes, procedimientos y recursos 
que se ponen a disposición del alumno para favorecer el proceso de enseñanza- 
aprendizaje en el título que cursa. 


La VIU propone una metodología online, concebida como tal y no siendo la traslación digital 
de ninguna otra metodología. 


Los principales factores de garantía de la calidad en la VIU son: 


 La definición de los programas por parte de un grupo de expertos 
conocedores de las necesidades presentes y futuras del entorno, y 
concretamente de las empresas y organizaciones. 


 La planificación detallada de lo que un programa ofrece, sus resultados de 
aprendizaje y los pasos a seguir para conseguirlo. 


 La figura del Director de título y del Orientador Académico, que velan por el 
correcto desarrollo de cada una de las ediciones de un programa. 


 Un equipo docente del más alto nivel, partícipes de la vocación por la 
internacionalización, la innovación y el uso inteligente de la tecnología. 
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 Una selección de recursos y actividades de aprendizaje que permite la 
consecución de los objetivos del programa, con la dedicación y el esfuerzo 
establecidos en la definición del mismo. 


 La comunicación y la participación activa por parte de un conjunto de 
estudiantes que parten de una experiencia y conocimientos previos que 
sumarán a la experiencia de aprendizaje de un grupo. 


 o Un modelo de evaluación continua que aporta, tanto al alumno como a la 
institución, evidencias claras del grado de consecución de los aprendizajes 
propuestos. 


Las videoconferencias aportan un valor diferencial y se establecen los mecanismos para 
que no supongan un agravio comparativo para aquellos alumnos que no puedan seguirlas 
en directo. 


La flexibilidad para el seguimiento del programa es total dentro del curso. Para conseguir 
los objetivos de aprendizaje propuestos en cada módulo, es necesaria la actividad semanal 
del alumno, así como el ajuste a las fechas de inicio y final del programa y de cada uno de 
los módulos. 


Principios tecnológicos 


La tecnología es una herramienta al servicio del modelo de la VIU, por definición dinámico, 
por lo que debe evolucionar permanentemente para atender a las nuevas necesidades y 
para favorecer la mejora permanente del mismo. 


La tecnología debe favorecer el acercamiento de los alumnos de la VIU a las nuevas 
tendencias tecnológicas de una forma transparente, es decir, sin que ello implique un 
esfuerzo de aprendizaje sobre la herramienta que pueda distorsionar el verdadero objetivo 
de aprendizaje del alumno en un título. 


Se establecen los mecanismos necesarios para un sencillo, rápido e intuitivo proceso de 
conocimiento y familiarización con las herramientas proporcionadas. 


La infraestructura tecnológica debe garantizar el servicio 24 horas al día, los 7 días de la 
semana, durante los 365 días del año. 


RECURSOS DISPONIBLES Y MATERIALES DOCENTES 


Las asignaturas han sido diseñadas específicamente por esta universidad para la formación 


audiovisual e interactiva, con aprovechamiento de los recursos que la enseñanza on‐line 
puede ofrecer. El manejo de las herramientas virtuales y de las diferentes plataformas, así 
como de los mecanismos informáticos, conlleva un valor añadido a la formación. 


Los estudiantes, en cada una de las titulaciones, cuentan con una serie de materiales y 
recursos, elaborados específicamente para cada asignatura, entre los que encontramos: 


 El manual de la asignatura: es un texto base, que suministra las claves 
conceptuales y, teóricas de la misma. 


 Un documento multimedia: concebido como facilitador del aprendizaje, este 
documento actúa tanto como resumen del manual de la asignatura como 
complemento del mismo. 
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 Al menos un vídeo docente, orientado hacia el desarrollo de competencias 
complementarias a las contempladas en los recursos anteriores 


Estos materiales se complementarán con las diversas actividades y/o materiales que el 
profesorado pondrá a disposición del alumno a lo largo de la asignatura. Además, cada 
alumno/a contará con un espacio personal de tutorías, que se realizarán a través de 
videoconferencias, chats y correo electrónico, en función de las necesidades específicas 
de cada una de las materias y del desarrollo personal del trabajo. 


Las herramientas de las que disponen los alumnos en el aula virtual de la 
universidad son: 


- Presentación: espacio con la información general de la asignatura (profesor, 
dirección de correo electrónico, fecha de inicio y fin, bienvenida). 


- Últimas noticias: lugar donde poder consultar los anuncios más recientes, novedades 
y contenidos publicados con carácter más reciente. 


- Calendario y anuncios: en estos espacios están disponibles todos los anuncios y 
notificaciones añadidos en calendario. 


- Recursos y material: organizado por carpetas, en ellas se pone a disposición el 
manual de la asignatura, el documento multimedia (SCORM), los videos docentes, 
material proporcionado por el profesor y otros recursos adicionales de la asignatura. 


- Actividades y tareas: herramienta donde el estudiante consulta las actividades y 
tareas a realizar y que están detalladas en la guía didáctica de la asignatura. Este 
espacio está destinado, a su vez, a la subida de los trabajos para la corrección y 
feedback del profesor (incluye un apartado de comentarios y posibilidad de subida 
de correcciones propuestas por el docente). 


- Videoconferencia: herramienta que permite la impartición de clases en directo. En ella 
está integrada la pizarra y el chat. Permite hasta seis cámaras conectadas de forma 
simultánea, realizar grupos de trabajo dentro de la misma sesión entre los asistentes, 
recorridos web o compartir el escritorio para aquellos usuarios con rol de moderador. 
En esta herramienta encontramos: 


o Una sala abierta durante toda la asignatura para que los alumnos puedan 
conectarse con sus compañeros en cualquier momento sin necesidad del 
profesor. En este sentido, se proporcionan espacios de trabajo 
colaborativo. 


o Sesiones programadas: clases planificadas en el marco de la asignatura 
(clases expositivas, clases prácticas y tutorías) y detalladas en los 
calendarios generales y las guías de cada asignatura. 


Estas sesiones quedan grabadas y alojadas para visualizaciones, 
revisiones y consultas de los estudiantes. 


- Foro: los foros son espacios para la discusión y debate del alumnado. Existen varios 
foros donde poder plantear desde las dudas sobre los materiales docentes hasta 
actividades formativas propuestas por el profesor de la asignatura. 


- Calificaciones: espacio donde el alumno consulta de manera individual las notas y 
comentarios realizados por el profesor sobre sus trabajos. 
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- Enviar e-mail: herramienta de comunicación con el profesorado y compañeros de la 
asignatura. 


Adicionalmente el profesor puede hacer uso de otras herramientas si su actividad docente 
lo requiere. Todas están integradas en el campus: wiki, blog, herramienta de grupos. 


 


 Actividades formativas 


Durante el desarrollo de cada una de las asignaturas, se programan una serie de actividades 
de aprendizaje que ayudan a los estudiantes a consolidar los conocimientos trabajados en 
cada una de las asignaturas. 


A continuación, listamos las actividades genéricas que podrán formar parte de cada 
asignatura: 


1. Actividades de carácter teórico 


Se trata de un conjunto de actividades supervisadas por el profesor de la asignatura 
destinadas a la adquisición por parte de los estudiantes de los contenidos teóricos de 
la misma. Estas actividades, diseñadas de manera integral, se complementan entre sí y 
están directamente relacionadas con los materiales teóricos que se ponen a 
disposición del estudiante (manual, SCORM y material complementario). Estas 
actividades se desglosan en las siguientes categorías: 


a. Clases expositivas: sesiones de carácter síncrono en las que el profesor, a 
través de metodologías como la lección magistral o la lección magistral 
participativa, expone a los estudiantes los fundamentos teóricos de la 
asignatura. Estas asignaturas se programan en el calendario académico y en 
cada una de ellas se abordan contenidos específicos del temario. 


b. Sesiones con expertos en el aula: sesiones de carácter síncrono en las que un 
experto externo a la Universidad acude a presentar algún contenido teórico- 
práctico directamente vinculado con el temario de la asignatura. Estas 
sesiones permiten acercar al estudiante a la realidad de la disciplina en 
términos no sólo profesionales, sino también académicos. Todas estas 
sesiones se sustentan en contenidos previamente explicados en las clases 
expositivas. 


c. Observación y evaluación de recursos didácticos audiovisuales: se trata de 
sesiones expositivas grabadas, impartidas por docentes de la Universidad o 
por expertos externos, directamente vinculadas con el contenido teórico-
práctico de la asignatura. Su visualización es necesaria para adquirir los 
conocimientos asociados a la asignatura. Tras la visualización de cada 
recurso, el estudiante debe realizar una breve prueba de comprensión. Esta 
actividad, por su definición, tiene carácter asíncrono. 


d. Estudio y seguimiento de material interactivo: esta actividad refleja el número 
de horas destinadas por el estudiante al estudio y seguimiento de material 
interactivo (SCORM o recursos similares). Este contenido es complementario 
a las clases expositivas y permite afianzar la adquisición de conocimientos. Su 
seguimiento puede ser controlado a través de las funcionalidades del Campus 
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Virtual, identificando el número de horas dedicadas por el estudiante. Esta 
actividad, por su definición, tiene carácter asíncrono. 


2. Actividades de carácter práctico 


Se trata de un conjunto de actividades supervisadas por el profesor de la asignatura 
vinculadas con la adquisición por parte de los estudiantes de los resultados de 
aprendizaje y competencias de carácter más práctico. Estas actividades, diseñadas 
con visión de conjunto, están relacionadas entre sí para ofrecer al estudiante una 
formación completa e integral. Esta categoría se desglosa en el siguiente conjunto de 
actividades: 


a. Clases prácticas: sesiones de trabajo síncronas en las que el profesor 
desarrolla junto con los alumnos actividades prácticas que se basan en los 
fundamentos teóricos vistos en las clases expositivas. En términos generales, 
su desarrollo consta de las siguientes fases, pudiéndose adaptar en función 
de las necesidades docentes: 


i. La primera fase se desarrolla en la sala principal de la 
videoconferencia, donde el profesor plantea la actividad. 


ii. A continuación, divide a los alumnos en grupos de trabajo a través de 
las salas colaborativas y se comienza con la actividad. En esta fase el 
profesor va entrando en cada sala colaborativa rotando los grupos 
para resolver dudas, dirigir el trabajo o dar el feedback oportuno. Los 
alumnos también tienen posibilidad de consultar al profesor en el 
momento que consideren necesario. 


iii. La tercera fase también se desarrolla en la sala principal y tiene como 
objetivo mostrar el ejercicio o explicar con ejemplos los resultados 
obtenidos. Por último, se ponen en común las conclusiones de la 
actividad realizada. 


Se contemplan, de manera general, cuatro tipos de clases prácticas, cuyo contenido 
se ajusta posteriormente a las particularidades de cada uno de los programas 
formativos (la selección de actividades para cada materia figura en la ficha de cada 
una de ellas): 


i. Estudio de casos: El estudio de casos facilita el aprendizaje por 
descubrimiento, el estudiante asume el papel de protagonista activos 
de su propio aprendizaje, potenciando la adquisición de las 
competencias asignadas a la asignatura mediante el estímulo de hacer 
preguntas y formular sus propias respuestas así como a deducir 
principios de ejemplos prácticos o experiencias. 


ii. Resolución de problemas: El estudiante resuelve cuestiones 
planteadas por el profesor que tienen como base una situación 
concreta. Mediante esta actividad formativa se desarrollan 
habilidades y capacidades de aprendizaje autónomo ideando 
estrategias que permitan obtener una solución. 
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iii. Simulación: Mediante esta actividad se recrea una situación real en la 
que el estudiante mediante una simulación se enfrenta a un escenario 
y un problema concreto planteado por el profesor. 


iv. Diseño de proyectos: Diseño de proyectos: en esta actividad el alumno 
desarrolla una propuesta, objeto, artefacto, prototipo o producto 
relacionado con las competencias y los contenidos de la asignatura. 
Normalmente, es presentado a través de un informe con la 
planificación al detalle de cómo se llevaría a cabo, sin necesariamente 
llegar a ponerlo en práctica, o a través de algún software específico y 
expuesto al profesor o a los compañeros. 


b) Prácticas observacionales: se trata de sesiones de prácticas grabadas, 
impartidas por un docente de la Universidad o por un experto (según su 
finalidad), que permiten ilustrar con ejemplos aún más concretos los 
contenidos abordados en las sesiones de clases prácticas. Estas sesiones, 
desarrolladas en formato tutorial, ofrecen al alumno un nutrido conjunto de 
ejemplos para trabajar a la vez que sigue la exposición del docente. Su 
visualización es obligatoria para poder abordar adecuadamente las 
actividades del portafolio. En este sentido, la plataforma virtual de la 
Universidad permite comprobar qué alumnos no hacen seguimiento de esta 
actividad formativa. Esta actividad, por su definición, tiene carácter 
asíncrono. 


c) Actividades de seguimiento de la asignatura: se trata de un conjunto de 
actividades de evaluación continua que permiten al profesor testar el avance 
del estudiante en la adquisición de los resultados de aprendizaje previstos, 
especialmente de aquellos de carácter práctico. Estas actividades, entre 
otras, pueden ser de la siguiente naturaleza: exposiciones de trabajos, 
actividades vinculadas a las clases práctica (resúmenes, mapas 
conceptuales, one minute paper, etc.), pruebas de seguimiento intermedias 
(test de autoevaluación, etc.), desarrollo de un cuaderno reflexivo de la 
asignatura, etc. Estas actividades serán seleccionadas por el profesor en 
función de las necesidades docentes. Esta actividad, por su definición, tiene 
carácter asíncrono. 


d) Simulación clínica:  


a. Práctica clínica simulada: La simulación clínica es una metodología 
innovadora aplicada en ciencias de la salud y por ende a los cuidados 
enfermeros. Supone el aprendizaje utilizando un entorno controlado 
simulado presencial, donde el alumno es protagonista de la resolución de un 
caso clínico. Para ello, el alumno debe utilizar el conocimiento y las 
habilidades adquiridas en transcurso de las asignaturas teóricas, para 
obtener el resultado deseado. Es una actividad que requiere presencialidad 
física tanto del alumno, como del profesor o instructor encargado de llevar 
a cabo la simulación. La sistemática que se sigue es en primer lugar la 
generación del escenario por parte del profesor, en la que se diseña un caso 
clínico y unos objetivos de aprendizaje. Este caso clínico se traslada al 
entorno simulado creado expresamente, utilizando la tecnología y los 
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recursos materiales necesarios (aparataje, fármacos y dispositivos) puestos 
a disposición del alumno para su utilización. En segundo lugar, se muestra el 
caso al alumno y el escenario previsto, indicando los objetivos de 
aprendizaje. Durante el desarrollo del caso, el instructor o profesor, observa 
los movimientos realizados por el alumno y va realizando los cambios 
producidos sobre el paciente simulado, resultado de la actuación e 
interacción de los alumnos. El caso finaliza cuando el profesor o instructor 
indica, atendiendo a los criterios establecidos previamente. El desarrollo del 
caso es analizado en el “debriefing” con el objetivo de comentar las 
actuaciones llevadas a cabo por los alumnos siempre con objetivo 
constructivo de lograr aprendizaje significativo. El desarrollo de la 
simulación puede ser planteado de forma individual o bien en grupos de 
alumnos, favoreciendo el entrenamiento en habilidades transversales como 
el liderazgo y el trabajo en equipo tan necesarias en el abordaje del paciente 
ante una urgencia o emergencia vital. Para la realización de estas sesiones, 
la Universidad cuenta con el compromiso de la Sociedad Española de 
Medicina de Urgencias y Emergencias (SEMES) para la asignatura Prácticas 
Clínicas Simuladas Simulación clínica I y Simulación clínica II, así como con 
el centro de formación y entrenamiento Ébora formación para la 
certificación de Prehospital Trauma Life Support, (PHTLS) acreditado por la 
National Association Emergency Medical Technicist (NAEMT) para la 
Simulación III. 


b. Simulación clínica virtual: Mediante esta actividad se emplea software 
específico para plantear supuestos reales en los que el estudiantado debe 
poner en práctica sus conocimientos, habilidades y destrezas para 
solucionar casos clínicos concretos. 


3. Tutorías 


Se trata de sesiones, tanto de carácter síncrono como asíncrono (e-mail), individuales 
o colectivas, en las que el profesor comparte información sobre el progreso 
académico del alumno y en las que se resuelven dudas y se dan orientaciones 
específicas ante dificultades concretas en el desarrollo de la asignatura. Tal y como se 
ha indicado, se realizan a través de videoconferencia y e-mail. El plazo máximo de 
respuesta del profesor está establecido en 48h. 


Se computan una serie de horas estimadas, pues, aunque existen sesiones comunes 
para todos los estudiantes, éstos posteriormente pueden solicitar al docente tantas 
tutorías como estimen necesarias. 


Dado el carácter mixto de esta actividad formativa, se computa un porcentaje de 
presencialidad estimado del 30%. 


4. Trabajo autónomo 


Se trata de un conjunto de actividades que el alumno desarrolla autónomamente y que 
están enfocadas a lograr un aprendizaje significativo y a superar la evaluación de la 
asignatura. La realización de estas actividades es indispensable para adquirir las 
competencias y se encuentran entroncadas en el aprendizaje autónomo que consagra 
la actual ordenación de enseñanzas universitarias. Esta actividad, por su definición, 
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tiene carácter asíncrono. Esta categoría se desglosa en el siguiente conjunto de 
actividades: 


a. Lectura, análisis y estudio del manual de la asignatura: actividad en la que el 
estudiante estudia el manual de la asignatura proporcionado por la 
Universidad a fin de adquirir los contenidos que luego deberá demostrar en la 
prueba (examen final). 


b. Lectura, análisis y estudio de material complementario: actividad en la que el 
estudiante lee, analiza y estudia el material complementario facilitado por el 
docente de la asignatura (bibliografía adicional, lecturas, etc.). 


c. Desarrollo de actividades del portafolio: actividad compuesta por un conjunto 
de horas que el alumno dedica a desarrollar las actividades que componen el 
portafolio. 


d. Trabajo cooperativo: en esta actividad, el estudiante, junto con otros 
compañeros, trabajan conjuntamente para la realización de actividades 
grupales del portafolio, estudio conjunto, compartición de experiencias, etc. 
Esta actividad puede articularse mediante videoconferencias, foros o 
cualquier otro medio que favorezca la interacción de los estudiantes. 


5. Prueba objetiva final 


Como parte de la evaluación de cada una de las asignaturas (a excepción de las 
prácticas y el Trabajo fin de título), se realiza una prueba (examen final). Esta prueba se 
realiza en tiempo real (con los medios de control antifraude especificados) y tiene 
como objetivo evidenciar el nivel de adquisición de conocimientos y desarrollo de 
competencias por parte de los estudiantes. Esta actividad, por su definición, tiene 
carácter síncrono. 


6. Actividades vinculadas a las Prácticas Externas 


a. Estancia en el centro de prácticas: esta actividad hace referencia a las horas 
de presencialidad física que el estudiante realiza en el centro de prácticas 
como parte del programa formativo. Durante esta estancia, el tutor cuenta 
con la referencia de dos tutores: uno externo (tutor del centro de prácticas) y 
uno académico (tutor de la universidad). La función del tutor externo se 
focaliza en la orientación y acompañamiento en el contexto del centro de 
prácticas, mientras que la función del tutor externo es asegurar el seguimiento 
del programa formativo, la comunicación fluida con el centro y la resolución 
de dudas de carácter académico. Esta actividad, por su definición, tiene 
carácter síncrono. 


b. Elaboración de la Memoria de prácticas: derivada de la actividad formativa 
anterior (Estancia en el centro de prácticas), el estudiante debe realizar un 
trabajo escrito que tiene como resultado la elaboración de una memoria. Al 
tratarse de una actividad individual, se fundamenta en las bases del trabajo 
autónomo, aunque participan igualmente los dos tutores, que le proporcionan 
documentación y orientaciones para el desarrollo de la memoria. Por 
consiguiente, tiene carácter asíncrono. 
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c. Autoevaluación: enmarcada en la asignatura de Prácticas Externas, esta 
actividad formativa tiene por objetivo la valoración crítica del estudiante 
acerca de su desempeño en el centro de prácticas. Al igual que la actividad 
anterior, al tratarse de una reflexión individual, se asociaría al trabajo 
autónomo. Por consiguiente, tiene carácter asíncrono. 


d. Tutorías: se trata de sesiones, tanto de carácter síncrono como asíncrono (e-
mail), en las que el profesor realiza seguimiento de la evolución del periodo de 
prácticas y orienta al alumno en relación con el mismo. Tal y como se ha 
indicado, se realizan a través de videoconferencia y e-mail. Se computan una 
serie de horas estimadas, ya que las necesidades de los estudiantes son 
diferentes en función de su casuística. Dado el carácter mixto de esta 
actividad formativa, se computa un porcentaje de presencialidad estimado 
del 30%. 


7. Actividades vinculadas al Trabajo Final de Máster 


a. Desarrollo del Trabajo Fin de Máster: como parte de la asignatura Trabajo Fin 
de Máster, esta actividad engloba las tareas que el estudiante desarrolla en el 
proceso de elaboración del trabajo escrito. Aunque se trata de una actividad 
donde el elemento principal es el trabajo autónomo (lectura de textos y 
redacción escrita), resulta clave la función de acompañamiento realizada por 
el tutor/a del trabajo. Esta figura, experta en la línea sobre la que verse el 
trabajo, proporciona asesoramiento sobre aspectos diversos como la 
revisión bibliográfica, la estructura, estilo de redacción o el acto de exposición 
y defensa del trabajo. Esta actividad, por su definición, tiene carácter 
asíncrono. 


b. Exposición y defensa del Trabajo Fin de Máster: una vez finaliza el Desarrollo 
del Trabajo Fin de Máster, el estudiante debe realizar una exposición pública 
del mismo ante un tribunal. Esta exposición supone una actividad formativa 
donde, de nuevo, es fundamental el trabajo autónomo. Aun así, como 
apuntábamos, el estudiante recibe orientaciones por parte del tutor/a del 
trabajo. Esta actividad, por su definición, tiene carácter síncrono. 


c. Tutorías: se trata de sesiones, tanto de carácter síncrono como asíncrono (e-
mail), en las que el profesor realiza seguimiento de la evolución del desarrollo 
del TFM y orienta al alumno en relación con el mismo. Tal y como se ha 
indicado, se realizan a través de videoconferencia y e-mail. Se computan una 
serie de horas estimadas, ya que las necesidades de los estudiantes son 
diferentes en función de su casuística. Dado el carácter mixto de esta 
actividad formativa, se computa un porcentaje de presencialidad estimado 
del 30%. 


A modo de resumen, se ofrece a continuación una tabla donde se especifica el porcentaje 
de e- presencialidad asociado a cada una de las actividades formativas descritas: 


Actividad formativa % de presencialidad 


Actividades de carácter teórico 
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Clases expositivas 100% 


Sesiones con expertos en el aula 100% 


Observación y evaluación de recursos didácticos 
audiovisuales 


0% 


Estudio y seguimiento de material interactivo 0% 


Actividades de carácter práctico 


Clases prácticas 100% 


Simulación clínica: Práctica Clínica Simulada 100% 


Simulación clínica: Simulación Clínica Virtual 0% 


Prácticas observacionales 0% 


Actividades de seguimiento de la asignatura 0% 


Tutorías 30% 


Trabajo autónomo 0% 


Lectura, análisis y estudio del manual de la asignatura 0% 


Lectura, análisis y estudio de material complementario 0% 


Desarrollo de actividades del portafolio 0% 


Trabajo cooperativo 0% 


Prueba objetiva final 100% 


Actividades vinculadas a las Prácticas Externas 


Estancia en el centro de prácticas 100% 


Elaboración de la Memoria de prácticas 0% 


Autoevaluación 0% 


Tutorías 30% 


Actividades vinculadas al Trabajo Fin de Máster 


Desarrollo del Trabajo Fin de Máster 0% 


Exposición y defensa del Trabajo Fin de Máster 100% 


Tutorías 30% 
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 Metodologías docentes 


Desde la Universitat Internacional de Valencia, entendemos por metodologías docentes 
aquellos procesos que el profesor diseña para desarrollar cada una de las actividades 
formativas descritas. 


Dada la diversidad de opciones que ofrecen estos procesos, especialmente en una 
modalidad e- presencial, se detallan a continuación las metodologías asociándolas a las 
diferentes actividades formativas. 


 


Actividad formativa Metodología Explicación 


1. Clases 
expositivas 


Lección 
magistral 


El profesor expone los contenidos de la 
asignatura sin intervención del estudiante. 


Lección 
magistral 
participativa 


El estudiante interviene, complementando o 
dando feedback a la exposición del profesor. 


2. Sesiones con 
expertos en el 
aula 


Lección 
magistral 


El profesor expone los contenidos de la 
asignatura sin intervención del estudiante. 


Lección 
magistral 
participativa 


El estudiante interviene, complementando o 
dando feedback a la exposición del profesor. 


Debate crítico 


El profesor modera un debate de análisis de la 
temática expuesta en la sesión a fin de 
construir conocimiento conjuntamente en el 
aula 


3. Observación y 
evaluación de 
recursos 
didácticos 
audiovisuales 


Observación 


El profesor propone al estudiante la 
visualización de los recursos didácticos 
audiovisuales como base para la adquisición 
de contenidos teóricos. Al finalizar propone 
la realización de una autoevaluación. 


Seguimiento El profesor realiza tareas de orientación y 
seguimiento al alumnado. 


4. Estudio y 
seguimiento de 
material 
interactivo 


Observación 


El profesor propone al estudiante la 
visualización de los recursos didácticos 
audiovisuales como base para la adquisición 
de contenidos teóricos 


Seguimiento 
El profesor realiza tareas de orientación y 
seguimiento al alumnado. 


5. Clases prácticas 


Estudio de 
casos 


El profesor facilita al estudiante herramientas 
para facilitar el aprendizaje activo y que este 
adquiera las competencias asignadas a la 
materia. 


Resolución de 
problemas 


La finalidad de esta metodología es 
favorecer la consecución de un grado 
elevado de autonomía intelectual mediante 
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un planteamiento concreto formulado por el 
profesor. 


Simulación El profesor mediante esta herramienta 
representa una situación real. 


Trabajo 
Cooperativo 


Metodología basada en el trabajo en equipo, 
el profesor propicia la interacción entre 
estudiantes, a través de esta metodología se 
adquieren competencias transversales y 
habilidades interpersonales. 


Diseño de 
proyectos 


Se realizan propuestas de intervención 
específica en el marco de la asignatura. 


6. Prácticas 
observacionales 


Observación 


El profesor propone al estudiante la 
visualización de los recursos didácticos 
audiovisuales como base para la adquisición 
de contenidos prácticos. Al finalizar propone 
la realización de una autoevaluación. 


Seguimiento El profesor realiza tareas de orientación y 
seguimiento al alumnado. 


7. Actividades de 
seguimiento de la 
asignatura 


Exposición de 
trabajos 


El profesor está presente en la exposición de 
trabajos sobre un tema relacionado con la 
asignatura y da feedback al estudiante en 
relación con la claridad, calidad y precisión de 
su presentación 


Monitoriza 
ción de 
actividades del 
alumnado 


El profesor propone a los estudiantes una 
serie de actividades de evaluación continua 
dinámicas (resúmenes, mapas conceptuales, 
one minute paper, test de autoevaluación, 
etc.) que le sirven para controlar su evolución 
en la adquisición de los resultados de 
aprendizaje. 


Cuaderno 
reflexivo de la 
asignatura 


El profesor analiza las reflexiones realizadas 
por el estudiante sobre su aprendizaje y guía al 
alumno a través de preguntas de análisis 
crítico. 


Seguimiento El profesor realiza tareas de orientación y 
seguimiento al alumnado. 


8. Simulación clínica 


Simulación 
Práctica 
clínica 
Simulada 


El profesor recrea físicamente un entorno 
simulado presencial para acercar la práctica 
asistencial al aula, preparada específicamente 
con equipos técnicos y materiales de uso 
sanitario. Fomenta la participación activa de 
los estudiantes. 


Simulación 
Clínica Virtual 


El docente a través de software específico 
plantea supuestos reales de casos clínicos en 
urgencias/emergencias, en los que el 
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estudiantado debe poner en práctica sus 
conocimientos, habilidades y destrezas para 
solucionar problemas 


9. Tutorías Seguimiento El profesor realiza tareas de orientación y 
seguimiento al alumnado. 


10. Trabajo 
autónomo 


Seguimiento El profesor realiza tareas de orientación y 
seguimiento al alumnado. 


Revisión 
bibliográfica 


Se propone la lectura o visualización de un 
recurso como base del trabajo. 


Estudio de 
casos 


El estudiante resuelve cuestiones que se 
plantean y que tienen como base una 
situación concreta planteada por el profesor. 


Diseño de 
proyectos 


Se realizan propuestas de intervención 
específica en el marco de la asignatura. 


11. Estancia en los 
centros de 
prácticas 


Seguimiento El profesor realiza tareas de orientación y 
seguimiento al alumnado. 


12. Elaboración de la 
Memoria de 
prácticas 


Seguimiento El profesor realiza tareas de orientación y 
seguimiento al alumnado. 


Revisión 
bibliográfica 


Se propone la lectura o visualización de un 
recurso como base del trabajo. 


Estudio de 
casos 


El estudiante resuelve cuestiones que se 
plantean y que tienen como base una 
situación concreta planteada por el profesor. 


13. Desarrollo del 
Trabajo Fin de 
Máster 


Seguimiento El profesor realiza tareas de orientación y 
seguimiento al alumnado. 


Revisión 
bibliográfica 


Se propone la lectura o visualización de un 
recurso como base del trabajo. 


Estudio de 
casos 


El estudiante resuelve cuestiones que se 
plantean y que tienen como base una 
situación concreta planteada por el profesor. 


Diseño de 
proyectos 


Se realizan propuestas de intervención 
específica en el marco de la asignatura. 


Como apuntábamos anteriormente, estas metodologías son algunos ejemplos que pueden 
asociarse a las distintas actividades formativas siendo necesario, según la naturaleza de 
cada asignatura, seleccionar las más adecuadas para el desarrollo de las competencias por 
parte del estudiante. 
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 Sistemas de evaluación  


El modelo de evaluación diseñado para este título se dirige a la evaluación de competencias 
y se sustenta en los principios del Espacio Europeo de Educación Superior. Además, está 
adaptado a la estructura de la formación e-presencial que es propia de la Universitat 
Internacional Valenciana. 


La evaluación se entiende como una parte integral del proceso de enseñanza y aprendizaje, 
de modo que se desarrolla de forma constante y está diseñada para que ofrezca 
información y retroalimentación tanto a los estudiantes, a los que permite mejorar su 
aprendizaje y alcanzar su promoción, como al profesorado, al que proporciona criterios que 
le permiten sustentar su juicio para establecer una calificación y le dota de elementos para 
revisar su programa educativo. Por ello se ha diseñado un modelo de evaluación de 
carácter formativo, transparente, en el marco de la igualdad de oportunidades para los 
estudiantes, flexible, relevante e integral. 


5.4.1. Evaluación general de las asignaturas 


Con carácter general (a excepción de las asignaturas relativas a las Prácticas y al Trabajo 
Fin de Título), cada asignatura incluye dos grandes procesos de evaluación: 


a) La Evaluación del Portafolio 


Se desarrolla a lo largo de todo el curso, y tiene una doble finalidad, formativa y sumativa. 
La unidad de evaluación es la asignatura. De esta forma, se realiza el seguimiento 
directamente en cada asignatura, y se extrae una síntesis del desempeño mostrado en cada 
una de ellas. 


Los elementos que componen esta evaluación son los trabajos que realizan los estudiantes 
en el marco de las clases prácticas descritas anteriormente (estudio de casos, resolución 
de problemas, revisión bibliográfica, simulación, trabajo cooperativo, diseño de proyectos) 
y que forman parte del portafolio de cada asignatura. 


Los instrumentos para realizar la evaluación de estos trabajos variarán en función de la 
naturaleza de cada sesión pudiendo utilizarse, por ejemplo, informes escritos (en el caso del 
estudio de casos, la resolución de problemas y el diseño de proyectos), el comentario crítico 
de recursos (en el caso de la revisión bibliográfica), participación en grupos de debate o la 
observación directa (en el caso del trabajo cooperativo y la simulación). 


Adicionalmente, existe un sistema de evaluación denominado “Actividades de evaluación 
continua”, que recoge la puntuación otorgada por el profesor a las actividades de 
autoevaluación y seguimiento incluidas en las siguientes actividades formativas: 


1. Observación y evaluación de recursos didácticos audiovisuales. 


2. Estudio y seguimiento de material interactivo. 


3. Actividades de seguimiento de la asignatura. 


b) La Evaluación de la prueba 


Tiene carácter sumativo y se realiza de forma on-line mediante el sistema de autentificación 
y anti-plagio SMOWL (ver características técnicas en anexo 1). Esta prueba, como 
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apuntábamos anteriormente, es de carácter individual y valora el nivel de adquisición de las 
competencias trabajadas en la asignatura. 


Los instrumentos para la evaluación pueden ser igualmente diversos, según la naturaleza de 
la asignatura, pudiendo ser pruebas de carácter estandarizado (con diferentes tipos de 
ítems) o tratarse de la realización de supuestos prácticos, entre otros. 


Con el objetivo de ofrecer un marco flexible de evaluación en función de la naturaleza de 
cada asignatura, se propone que los porcentajes asociados a cada uno de los dos 
elementos (Evaluación del portafolio y Evaluación de la prueba) puedan oscilar entre un 
40% y un 60%. No obstante, se requiere una calificación mínima de 5 puntos en cada una 
de las partes para superar la asignatura. 


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN DE ASIGNATURA 


ELEMENTO 
PONDERACIÓN 


MÍNIMA 
PONDERACIÓN 


MÁXIMA 


Evaluación 
del Portafolio 


Estudio de casos 


40 60 
Resolución de problemas 


Diseño de proyectos 


Actividades de evaluación continua 


Evaluación de la prueba 40 60 


 


5.4.2. Evaluación de las asignaturas de prácticas 


La singularidad de las asignaturas de prácticas requiere el planteamiento de un sistema de 
evaluación específico. 


Como hemos apuntado anteriormente, hay dos actividades formativas asociadas a esta 
asignatura (Estancia en el centro de prácticas y Desarrollo de la memoria de Prácticas). 
Estas actividades servirán como fundamento para el sistema de evaluación de estas 
asignaturas. En este sentido, se proponen como elementos: 


 Informe del tutor externo: hace referencia a la valoración que realiza el tutor de 
prácticas del centro y, por tanto, se asocia especialmente a la actividad “Estancia 
en el centro de prácticas”. Se diseña un instrumento de evaluación específico en 
este sentido, orientado a conocer, entre otras cuestiones, el nivel de adquisición de 
competencias asociadas a cada periodo de prácticas. 


 Evaluación del tutor académico: este elemento se relaciona con las dos actividades 
formativas, puesto que el tutor participa en ambas. Se diseña un instrumento de 
evaluación específico que vela por un correcto seguimiento de la estancia en el 
centro y del desarrollo de la Memoria. 


 Memoria: el estudiante debe evidenciar su progreso a través de un informe escrito 
(memoria de prácticas). Este elemento se vincula directamente con la actividad 
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formativa “Desarrollo de la Memoria de prácticas”. Los criterios para la evaluación 
de este trabajo, que lleva a cabo el tutor académico, están especificados en la guía 
didáctica de la asignatura y se fundamentan en el desarrollo de las competencias 
asociadas a ella. 


 Autoevaluación: se solicita al estudiante que evalúe su propio desempeño. Este 
elemento se relaciona directamente con la actividad formativa “Autoevaluación”, 
aunque también se relaciona con las otras dos actividades propuestas, puesto que 
el estudiante valora su “Estancia en el centro de prácticas”, pero también el proceso 
de “Desarrollo de la Memoria de prácticas”. Se diseña un instrumento de evaluación 
específico, orientado a conocer la percepción del estudiante sobre el desarrollo de 
las dos actividades. 


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN DE PRÁCTICAS 


ELEMENTO PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


Informe del tutor externo 20 20 


Evaluación tutor académico 20 20 


Memoria de prácticas 50 50 


Autoevaluación 10 10 


 


5.4.3. Evaluación de las asignaturas de la materia de prácticas clínicas 
simuladas 


La singularidad de las asignaturas de Prácticas clínicas simuladas (I, II y III) requiere el 
planteamiento de un sistema de evaluación específico. 


Como hemos apuntado anteriormente, hay una actividad formativa asociada a esta Materia 
(Prácticas Clínicas Simuladas), la “Simulación clínica”, que engloba la metodología docente 
Simulación clínica. Ésta servirá como fundamento para el sistema de evaluación de las 
asignaturas que componen dicha Materia. En este sentido, se proponen como elementos: 


 Examen práctico: Se realizará de forma presencial utilizará una plantilla objetiva de 
evaluación, diseñada específicamente con los objetivos a alcanzar en función del 
caso propuesto. 


 Examen oral: Durante la fase de debriefing el profesor, formulará preguntas clave 
dirigidas al alumno o equipo de alumnos que han intervenido en la actuación, 
valorando sus conocimientos y habilidades comunicativas. Las preguntas estarán 
relacionadas con los objetivos de aprendizaje propuestos invitando al aprendizaje 
desde la reflexión posterior a la actuación. Por su definición, este examen tiene 
carácter presencial. 


 Evaluación de la prueba: Tiene carácter sumativo y se realiza de forma on-line 
mediante el sistema de autentificación y anti-plagio SMOWL (detallado 
anteriormente en el subapartado “b) Evaluación de la prueba” de la Evaluación 
General de las Asignaturas). 
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SISTEMA DE EVALUACIÓN DE LAS PRÁCTICAS CLÍNICAS SIMULADAS DE PRÁCTICAS 


ELEMENTO PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


Examen oral 10 20 


Examen práctico 60 70 


Evaluación de la prueba 10 30 


 


5.4.4. Evaluación del Trabajo Fin de Máster 


Siguiendo el planteamiento del sistema de evaluación de las asignaturas de prácticas, la 
evaluación del Trabajo Fin de Máster requiere un sistema específico. 


El Trabajo Fin de Máster incluye dos actividades formativas: el Desarrollo del Trabajo Fin de 
Máster y la Exposición y defensa del Trabajo Fin de Máster. Estas actividades servirán como 
fundamento para el sistema de evaluación de estas asignaturas. En este sentido, se 
proponen como elementos: 


 Informe del tutor del Trabajo Fin de Máster: hace referencia a la valoración que realiza 
el tutor del trabajo de fin de título acerca de la calidad del trabajo en su conjunto. En 
este sentido, se convierten en criterios de evaluación aspectos como la riqueza de 
la fundamentación teórica, la estructuración, la adecuación y la forma del trabajo, 
vinculándose directamente con la actividad formativa relativa al “Desarrollo del 
Trabajo Fin de Máster”. Se diseña un instrumento de evaluación específico para este 
elemento, en el que se contemplan los criterios expuestos. 


 Evaluación del tribunal del Trabajo Fin de Máster: se relaciona con la actividad de 
“Exposición y defensa del Trabajo Fin de Máster”. El tribunal valora la calidad del 
trabajo en base a la defensa que el estudiante realiza del mismo. Se toman como 
criterios aspectos como la estructura y formato de la presentación, el dominio del 
contenido o la comunicación verbal y no verbal durante la actividad. 


Se requiere una calificación mínima de 5 puntos en cada una de las partes para superar la 
asignatura. 


SISTEMA DE EVALUACIÓN DEL TRABAJO FIN DE MÁSTER 


ELEMENTO PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


Informe del tutor del Trabajo 
Fin de Máster 


70 70 


Evaluación del tribunal del 
Trabajo Fin de Máster 


30 30 
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